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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

   CVE-2016-10099   ORDEN HAC/57/2016, de 15 de noviembre, por la que se regula el 
procecimiento para la comunicación electrónica del contenido de los 
contratos de trabajo y sus copias básicas, en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria.

   I 

 De acuerdo con el artículo 26.11 del Estatuto de Autonomía para Cantabria, corresponde a la 
Comunidad Autónoma de Cantabria la ejecución de la legislación del Estado en materia laboral. 

 La Ley de Cantabria 1/2003, de 18 de marzo, de Creación del Servicio Cántabro de Empleo, 
atribuye a este Organismo, las funciones de ejecución relativas a la obligación de los empre-
sarios de registrar o, en su caso, comunicar los contratos laborales, así como la comunicación 
a la ofi cina de empleo de la terminación de los contratos de trabajo, todo ello en los términos 
legalmente establecidos. 

 Tanto en el anterior texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 marzo, como en el vigente texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, 
en sus artículos 16.1 y 8.3, respectivamente, se establece que: "el empresario está obligado a 
comunicar a la ofi cina pública de empleo, en el plazo de los diez días siguientes a su concerta-
ción y en los términos que reglamentariamente se determinen, el contenido de los contratos de 
trabajo que celebre o las prórrogas de los mismos, deban o no formalizarse por escrito". 

 Con el fi n de dar cumplimiento a estas previsiones se aprobó el Real Decreto 1424/2002, de 
27 de diciembre, por el que se regula la comunicación del contenido de los contratos de trabajo 
y de sus copias básicas a los servicios públicos de empleo, y el uso de medios telemáticos en 
relación con aquélla, modifi cado por Real Decreto 1715/2004, de 23 de julio. 

 La disposición fi nal segunda del Real Decreto 1424/2002, de 27 de diciembre, dispone que el 
procedimiento de comunicación del contenido de los contratos mediante el uso de medios tele-
máticos establecido en dicho Real Decreto y en las normas que lo desarrollen, podrá ser de apli-
cación en las comunidades autónomas que hayan asumido el traspaso de la gestión en el ámbito 
del trabajo, la ocupación y la formación, mientras no hayan aprobado sus propios programas, 
aplicaciones, diseños y estructuras de datos e impresión para utilizar en dichas comunicaciones. 

 La Orden TAS/770/2003, de 14 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 1424/2002, 
de 27 de diciembre, por el que se regula la comunicación del contenido de los contratos de tra-
bajo y de sus copias básicas a los Servicios Públicos de Empleo, y el uso de medios telemáticos 
en relación con aquélla, modifi cada por la Orden ESS/1727/2013, de 17 de septiembre, reguló 
la aplicación telemática del Servicio Público de Empleo Estatal, denominada "Comunicación de 
la Contratación laboral a través de Internet" (Contrat@), mediante la cual las empresas pue-
den cumplir por vía telemática la obligación de notifi car las comunicaciones de los contratos de 
trabajo que se formalicen, sus prórrogas y las copias básicas, estableciendo el procedimiento 
para formalizar las autorizaciones para utilizar la aplicación, el contenido de estas comunica-
ciones así como la información de la que puede disponer el usuario. 

 II 

 Verifi cada la efectividad de esta aplicación, se considera conveniente que la misma esté dis-
ponible y sea accesible desde la página web del Servicio Cántabro de Empleo, estableciendo, 
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asimismo, la obligatoriedad de su uso en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
evitando de esta forma el desplazamiento de personas, empresas y entidades empleadoras 
para tramitar y efectuar dichas comunicaciones, reduciendo así las cargas administrativas y 
promoviendo de esta forma en benefi cio de la ciudadanía el uso de las comunicaciones elec-
trónicas, como enunció la Exposición de Motivos de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos; idea que refuerza la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al 
sostener que "en el entorno actual, la tramitación electrónica no puede ser todavía una forma 
especial de gestión de los procedimientos sino que debe constituir la actuación habitual de 
las Administraciones. Porque una Administración sin papel basada en un funcionamiento ín-
tegramente electrónico no sólo sirve mejor a los principios de efi cacia y efi ciencia, al ahorrar 
costes a ciudadanos y empresas, sino que también refuerza las garantías de los interesados. 
En efecto, la constancia de documentos y actuaciones en un archivo electrónico facilita el cum-
plimiento de las obligaciones de transparencia, pues permite ofrecer información puntual, ágil 
y actualizada a los interesados". 

 En esta línea, el artículo 27.6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, dispuso que "reglamen-
tariamente, las Administraciones públicas podrán establecer la obligatoriedad de comunicarse 
con ellas utilizando solo medios electrónicos, cuando los interesados se correspondan con 
personas jurídicas o colectivos de personas físicas que por razón de su capacidad económica 
o técnica, dedicación profesional u otros motivos acreditados tengan garantizado el acceso y 
disponibilidad de los medios tecnológicos precisos". 

 En la Ley 39/2015, de 1 de octubre, es su artículo 14 el que regula la obligatoriedad de 
relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas para la realiza-
ción de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, para las personas y entidades 
allí mencionadas, añadiendo que "reglamentariamente las Administraciones podrán establecer 
la obligación de relacionarse con ellas a través de medios electrónicos para determinados pro-
cedimientos y para ciertos colectivos de personas físicas que por razón de su capacidad eco-
nómica, técnica, dedicación profesional u otros motivos quede acreditado que tienen acceso y 
disponibilidad de los medios electrónicos necesarios". 

 III  

 El Decreto 20/2012, de 12 de abril, de simplifi cación documental en los procedimientos 
administrativos, recoge, para el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria, el compro-
miso de "supresión o reducción de la documentación requerida a los ciudadanos, mediante su 
sustitución por el acceso electrónico a datos e información, transmisiones de datos o emisión 
de certifi cados electrónicos". 

 El Decreto 74/2014, de 27 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administración Electró-
nica de la Comunidad Autónoma de Cantabria, establece como uno de los objetivos el fomento 
de la participación ciudadana en la gestión de su actividad administrativa por medios electró-
nicos, así como la obligatoriedad del procedimiento administrativo electrónico. 

 Concretamente, su artículo 67.1 establece que "la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria fomentará la utilización de los medios electrónicos en la gestión de su ac-
tividad administrativa, en las comunicaciones, relaciones, trámites y prestaciones de servicios 
con los ciudadanos y en sus comunicaciones internas". 

 El artículo 70, apartados 1 y 2, de este Decreto recoge que "la obligatoriedad de tramitar 
un determinado procedimiento administrativo por medios electrónicos o de comunicarse con 
la Administración utilizando únicamente medios electrónicos, en los supuestos en donde los 
interesados se correspondan con personas jurídicas o colectivos de personas físicas que por 
razón de su capacidad económica o técnica, dedicación profesional u otros motivos acredita-
dos, tengan garantizado el acceso y disponibilidad de los medios tecnológicos precisos, podrá 
establecerse justifi cadamente mediante Orden del titular de la Consejería competente en ra-
zón del procedimiento o materia correspondiente, que en el caso de los organismos públicos 
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o entidades de derecho público vinculados o dependientes, será la Consejería de adscripción". 
Dicha orden "deberá publicarse en el Boletín Ofi cial de Cantabria y en la sede electrónica, la 
cuál especifi cará el procedimiento o las comunicaciones a las que se aplique, el medio electró-
nico de que se trate y los sujetos obligados". 

 Teniendo en cuenta los requisitos para el manejo de la aplicación "Contrat@", que no exige 
de especiales conocimientos para su utilización y que en la actualidad un 98,47% de las comu-
nicaciones ya se están efectuando por medios telemáticos, se considera garantizado el acceso 
y disponibilidad de la citada aplicación por parte de personas físicas y jurídicas. 

 En virtud de lo anterior, previo informe favorable de la Asesoría Jurídica de la Consejería 
de Economía, Hacienda y Empleo, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 33 
de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 DISPONGO:  

 Artículo 1.- Objeto. 

 La presente Orden tiene por objeto regular en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria el procedimiento de comunicación telemática del contenido de los contratos de tra-
bajo y sus copias básicas que prevé el Real Decreto 1424/2002, de 27 de diciembre, por el que 
se regula la comunicación del contenido de los contratos de trabajo y de sus copias básicas a 
los servicios públicos de empleo, y el uso de medios electrónicos en relación con aquélla, mo-
difi cado por el Real Decreto 1715/2004, de 23 de julio. 

 Artículo 2.- Comunicación electrónica del contenido de los contratos de trabajo y sus copias básicas. 

 1. La comunicación al Servicio Cántabro de Empleo del contenido de los contratos de tra-
bajo, de las prórrogas y sus copias básicas se efectuará obligatoriamente mediante la aplica-
ción web creada a tal efecto, denominada Contrat@ "Comunicación de la contratación laboral 
a través de Internet". 

 Asimismo, por este medio telemático, se deberán comunicar las transformaciones en inde-
fi nidos de contratos temporales, los llamamientos a la actividad de personas trabajadoras con 
contratos fi jos discontinuos y los pactos de horas complementarias que se formalicen. 

 2. Para el uso de la aplicación, las personas usuarias solicitarán previamente la autoriza-
ción, con validez en todo el territorio estatal, y realizarán dichas comunicaciones a través de 
la Aplicación telemática, mediante la conexión con el portal del Servicio Público de Empleo Es-
tatal en la dirección: https://www.sepe.es y disponible también en la página web del Servicio 
Cántabro de Empleo, en la dirección http://www.empleacantabria.com. 

 Artículo 3.- Sujetos obligados. 

 Son sujetos obligados, las empresas -bien sean personas físicas o jurídicas-, las adminis-
traciones públicas y el resto de entidades públicas y privadas sobre las que recae la obligación 
de presentar las comunicaciones recogidas en el artículo 2. 

 Artículo 4.- Identifi cación y autentifi cación de la persona solicitante. 

 Las personas físicas designadas por las empresas, las administraciones públicas y el resto 
de entidades públicas y privadas tienen que obtener la autorización de uso de la aplicación me-
diante la funcionalidad "Solicitud y concesión de autorizaciones de uso", existente en la propia 
aplicación, tal y como se describe en la misma. 

 Las personas físicas autorizadas a presentar de forma electrónica las comunicaciones seña-
ladas en los artículos anteriores, o bien las gestiones asociadas al procedimiento, como consul-
tas sobre su contenido y la obtención de copias, se tienen que identifi car y autenticar cuando 
accedan a la aplicación de la manera que se indica en la misma. 
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 Artículo 5.- Documentos sujetos a comunicación y datos a transmitir. 

 1. Los documentos que se tienen que comunicar son los previstos en el artículo 1 del Real 
Decreto 1424/2002, de 27 de diciembre, y en el artículo 2 de esta orden. 

 2. La comunicación se realizará mediante la transmisión de los datos que se indican en el 
Anexo I de la Orden TAS/770/2003, de 14 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 
1424/2002, en la redacción dada por la Orden ESS/1727/2013, de 17 de septiembre, y los que 
se establezcan en la propia aplicación Contrat@. 

 Artículo 6.- Cómputo de plazos. 

 La comunicación por los medios electrónicos de los contratos de trabajo y sus copias bási-
cas, las prórrogas, transformaciones en indefi nidos de contratos temporales, los llamamientos 
a la actividad de personas trabajadoras con contratos fi jos discontinuos y los pactos de horas 
complementarias que se formalicen, se pueden llevar a cabo durante las 24 horas del día, 
debiendo ser realizada en el plazo de los diez días siguientes a su concertación o el que en su 
caso se determine legalmente. 

 A efectos de cómputo de plazos, la recepción en un día inhábil se entiende llevada a cabo 
el primer día hábil siguiente. 

 Artículo 7.- Efectos de la tramitación electrónica del contenido de los contratos. 

 A los efectos establecidos en el artículo 8 del Real Decreto 1424/2002, de 27 de diciembre, 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria reconoce la validez y efi cacia de 
las comunicaciones a las que hace referencia la presente orden, siempre que hayan sido reali-
zadas por las personas autorizadas para ello, quedando condicionadas al cumplimiento de los 
requisitos que establece el artículo 4 de la misma. 

 Artículo 8.- Impresión, consulta de documentos y seguimiento de la tramitación. 

 La aplicación, según su normativa reguladora, permitirá la consulta de la gestión de la au-
torización y de las comunicaciones realizadas así como la impresión de todos los documentos y 
certifi cará la validez de los datos mediante la impresión de una huella electrónica de seguridad, 
a fi n de que puedan surtir efectos frente a terceros. 

 Una vez realizada la comunicación, la persona interesada podrá consultar en cualquier mo-
mento sus documentos en la misma aplicación informática. 

 Disposición adicional primera. Servicio de colocación y de asesoramiento a empresas. 

 1. Lo dispuesto en esta Orden se entiende sin perjuicio de la obligación del Servicio Cán-
tabro de Empleo de facilitar a las empresas la comunicación de la contratación laboral y sus 
trámites legales complementarios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2.c) del 
Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del 
Sistema Nacional de Empleo, lo que se llevará a cabo exclusivamente por los medios telemá-
ticos previstos. 

 2. En el caso de empleadores que sean personas físicas que actúen en su propio nombre, 
podrán disponer de los medios necesarios para cumplir las obligaciones establecidas en esta 
orden, en los espacios de autogestión que se habiliten en las ofi cinas de empleo. 

 Disposición adicional segunda. Habilitación al Servicio Cántabro de Empleo. 

 Se faculta a la persona titular de la Dirección del Servicio Cántabro de Empleo a dictar cuan-
tas resoluciones sean precisas para la correcta aplicación y desarrollo de la presente Orden. 
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 Disposición transitoria única. Régimen transitorio. 

 Hasta la entrada en vigor de la presente Orden, los sujetos obligados a realizar las comu-
nicaciones del contenido de los contratos de trabajo, sus prórrogas y sus copias básicas, las 
transformaciones en indefi nidos de contratos temporales, los llamamientos a la actividad de 
personas trabajadoras con contratos fi jos discontinuos y los pactos de horas complementarias 
que se formalicen, podrán seguir utilizando la aplicación cuando dispongan de la correspon-
diente autorización previa, o mediante la presentación de las copias de los contratos de trabajo 
en la correspondiente ofi cina de empleo. 

 Disposición fi nal primera. Régimen supletorio. 

 En lo no previsto en la presente Orden, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 1424/2002, 
de 27 de diciembre, por el que se regula la comunicación del contenido de los contratos de tra-
bajo y de sus copias básicas a los servicios públicos de empleo, y el uso de medios electrónicos 
en relación con la comunicación, en el Real Decreto 1715/2004, de 23 de julio, por el que se 
modifi ca el Real Decreto 1424/2002, de 27 de diciembre, en la Orden TAS/770/2003, de 14 de 
marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 1424/2002, de 27 de diciembre, en la Orden 
ESS/1727/2013, de 17 de septiembre, que modifi ca la Orden TAS/770/2003, de 14 de marzo, 
así como en el Decreto 74/2014, de 27 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administra-
ción Electrónica de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Disposición fi nal segunda. Entrada en vigor. 

 Esta Orden entrará en vigor el día 1 de febrero de 2017. 

 Santander, 15 de noviembre de 2016. 

 El consejero de Economía, Hacienda y Empleo, 

 Juan José Sota Verdión.  
 2016/10099 
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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   AYUNTAMIENTO DE COLINDRES

   CVE-2016-10083   Anuncio de delegación de funciones de la Alcaldía.

   Se hace público que el alcalde-presidente del Ayuntamiento de Colindres ha dictado en fe-
cha 11 de noviembre de 2016 la siguiente Resolución: 

 "Como consecuencia de la necesidad de la Alcaldía de ausentarse durante los días 15 y 16 
de noviembre de 2016 (ambos inclusive), y vistos los artículo 44 y 47 del ROF, 

 RESUELVO 

 Primero.- Delegar las funciones de Alcaldía del Ayuntamiento de Colindres en la primera 
teniente de alcalde, doña María Eugenia Castañeda Arrasate, durante los días 15 y 16 de no-
viembre de 2016 (ambos inclusive), produciendo efectos desde el día de la fecha, sin perjuicio 
de su posterior publicación en el BOC. 

 Segundo.- Que se notifi que esta resolución a la interesado para su conocimiento y efectos. 

 Tercero.- Que se procede a la publicación del presente acuerdo en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria, de conformidad con el artículo 44.2 en relación con el artículo 47 del ROF. 

 Cuarto.- Que se de cuenta al Pleno en la primera sesión ordinaria que se celebre". 

 Lo mando y fi rmo. 

 Colindres, 11 de noviembre de 2016. 

 El alcalde, 

 Javier Incera Goyenechea. 
 2016/10083 
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     AYUNTAMIENTO DE ESCALANTE

   CVE-2016-10090   Decreto de delegación de funciones de la Alcaldía.

   Teniendo en cuenta: 

 1.- Que esta Alcaldía estará ausente del término municipal desde las 0:00 horas del día 27 
de octubre hasta las 24:00 horas del día 28 de octubre de 2016 y que, por tanto, debe proce-
derse a la delegación de atribuciones de la Alcaldía. 

 2.- Visto lo dispuesto en el artículo 23.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, en concordancia con los artículo 44 y 47 del Reglamento de Organi-
zación, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, corresponde al primer te-
niente de alcalde el ejercicio de dichas atribuciones en caso de ausencia y visto lo preceptuado 
al respecto en la legislación que resulta aplicable.

DISPONGO 

 Primero.- Delegar todas las atribuciones que son propias al cargo de alcalde-presidente del 
Ayuntamiento de Escalante entre las 0:00 horas del día 27 de octubre hasta las 24:00 horas del 
día 28 de octubre de 2016 a favor de la primer teniente de alcalde, doña Leticia Cubillas Martín. 

 Segundo.- Notifi car el presente Decreto a la interesado, así como a los Sres. portavoces de 
los Grupos Municipales del Consistorio, publicarlo en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Tercero.- Que se dé cuenta de la delegación a que se refi ere el presente Decreto al Ayunta-
miento Pleno en la primera sesión que se celebre. 

 Escalante, 25 de octubre de 2016. 

 El alcalde, 

 Juan José Alonso Venero. 

   

 El secretario, 

 Fernando Javier Rumazo Carrera. 
 2016/10090 
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     AYUNTAMIENTO DE SUANCES

   CVE-2016-10085   Decreto de delegación de funciones de la Alcaldía para la celebración 
de boda civil.

   Habiéndose solicitado la celebración ante este Ayuntamiento de bodas civiles, en ejercicio 
de las facultades referidas a esta Alcaldía por la Legislación de Régimen Local,

RESUELVO 

 Delegar en el sr. concejal José Pereda Rodríguez, al objeto de que celebre, en nombre y re-
presentación del Ayuntamiento de Suances, la boda civil prevista para el día 26 de noviembre 
de 2016 a las 12:00 horas, siendo los contrayentes Alicia Rosalía Santana y Simone de Caro. 

 Suances, 14 de noviembre de 2016. 

 El alcalde-presidente, 

 Andrés Ruiz Moya. 
 2016/10085 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

   CVE-2016-10091   Relación defi nitiva de admitidos a las pruebas selectivas para cu-
brir mediante concurso de traslado, para un puesto de Subalterno, 
vacante en la plantilla de personal laboral, designación del Tribunal 
Califi cador, fecha, lugar y hora de la convocatoria.

   Relación defi nitiva de admitidos a las pruebas selectivas para proveer en propiedad, me-
diante concurso de traslado un puesto de Subalterno, vacante en la plantilla de personal labo-
ral, por el concurso de méritos. Designación del Tribunal Califi cador, fecha, lugar y hora de la 
convocatoria de los miembros del Tribunal. 

 De conformidad con lo establecido en las bases y la convocatoria publicada en el BOC nº 
185, de fecha 26 de septiembre de 2016, esta Alcaldía, en el uso de sus atribuciones conferi-
das por la legislación vigente, resuelve: 

 Primero.- Aprobar la relación defi nitiva de los aspirantes admitidos que fi guran en esta resolución: 
 Admitidos: 1.- Vázquez Puente, Sara. 

 Segundo.- Hacer pública la determinación nominal de la composición del Tribunal Califi ca-
dor de esta plaza: 

 — Presidenta: Titular: Dª. Ana María Colsa Lloreda. 

 Suplente: D. José María Díaz Mateos. 

 — Vocales: 

 Titular: Dª. Ana Belén Méndez Gómez. 

 Suplente: D. Severiano Sainz Cobo. 

 Titular: Dª. María Aránzazu Vega de las Heras. 

 Suplente: Dª. Marta Cuesta Paz. 

 Titular: D. Fernando Guerra Díaz. 

 Suplente: Dª. Beatriz Covarrubias Brassesco. 

 — Secretaria: Titular: Dª. Ana Isabel Haya Somonte. 

 Suplente: D. Primitivo Viaña Gómez. 

 Tercero.- Los miembros del Tribunal quedan convocados el lunes día 19 de diciembre de 
2016, a las 10:00 horas, en el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Astillero, sito en la c/ 
San José, nº 10, de Astillero. 

 Las siguientes publicaciones relativas al desarrollo de esta convocatoria serán realizadas en 
el tablón de edictos del Ayuntamiento de Astillero. 

 Astillero, 14 de noviembre de 2016. 

 El alcalde, 

 Francisco Ortiz Uriarte. 
 2016/10091 
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   AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

   CVE-2016-10092   Relación defi nitiva de admitidos a las pruebas selectivas para cubrir 
mediante concurso de movilidad, una plaza de Agente de Policía Lo-
cal, vacante en la plantilla de funcionarios, designación del Tribunal 
Califi cador, fecha, lugar y hora de la convocatoria.

   Relación defi nitiva de admitidos a las pruebas selectivas para cubrir mediante concurso de 
movilidad, de una plaza de agente de Policía Local, vacante en la plantilla de funcionarios del 
Ayuntamiento de Astillero, designación del Tribunal Califi cador, fecha, lugar y hora de la con-
vocatoria de los miembros del citado Tribunal. 

 De conformidad con lo establecido en las bases publicadas en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
número 176, de fecha 12 de septiembre de 2016, esta Alcaldía, en el uso de sus atribuciones 
conferidas por la legislación vigente, resuelve: 

 Primero.- Aprobar la relación defi nitiva de los aspirantes admitidos que fi guran en esta resolución. 
 Admitidos: 
 1.- Delgado Borrego, Luis Pedro. 
 2.- González López, Mario. 
 3.- Massee Abad, Guillermo. 
 4.- Parejo Doblas, Manuel. 
 5.- Revuelta Fernández, Diego. 

 Segundo.- Hacer pública la determinación nominal de la composición del Tribunal Califi ca-
dor de esta plaza: 

 — Presidente: Titular: Don José Ramón Cuerno Llata. 
 Suplente: Don José María Díaz Mateos. 
 — Vocales: 
 Titular: Don Jesús Antonio Ruiz Gómez. 
 Suplente: Don José Antonio Riego Cadelo. 
 Titular: Jorge Juan Gutiérrez Fernández. 
 Suplente: María Dolores Santos Domínguez. 
 Titular: Don Daniel domingo Bravo. 
 Suplente: Don Alberto Cayón Vega. 
 — Secretario: Titular: Don Primitivo Viaña Gómez. 
 Suplente: Dª. Ana Belén Méndez Gómez. 

 Tercero.- Los miembros del Tribunal quedan convocados el lunes día 12 de diciembre de 
2016, a las 10:00 horas, en el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Astillero, sito en la c/ 
San José, 10, de Astillero. 

 Las siguientes publicaciones relativas al desarrollo de esta convocatoria serán realizadas en 
el tablón de edictos del Ayuntamiento de Astillero. 

 Astillero, 14 de noviembre de 2016. 
 El alcalde, 

 Francisco Ortiz Uriarte. 
 2016/10092 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR

   CVE-2016-10135   Bases y convocatoria de dos bolsas de empleo temporal de Auxiliares 
Administrativos y Administrativos.

   Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 10 de noviembre de 2016, se han aprobado las bases 
y convocatoria para la creación de dos bolsas de empleo temporal de Auxiliares Administrativos 
y de Administrativos en el Ayuntamiento de Santillana del Mar. 

 El proceso selectivo se regirá con arreglo a las siguientes bases: 

 BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN 
PARA LA CREACIÓN DE DOS BOLSAS DE EMPLEO TEMPORAL 
DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS Y DE ADMINISTRATIVOS 

 1. Objeto de la convocatoria. 

 1.1. Es objeto de esta convocatoria la constitución de dos bolsas de empleo, una de Auxi-
liar-Administrativo y otra de Administrativo, para la contratación de personal temporal, por el 
procedimiento de concurso-oposición, para atender las necesidades temporales y de interini-
dad del Ayuntamiento de Santillana del Mar. 

 1.2. Las plazas a cubrir mediante la presente bolsa de empleo serán aquellas derivadas de 
bajas o sustituciones de funcionarios de carrera o personal laboral fi jo, indefi nido o temporal 
tanto de Auxiliares Administrativos, asimilado al subgrupo C2, como de Administrativos, asi-
milado al subgrupo C1, para realizar servicios propios del puesto de trabajo. 

 1.3. El personal que integre estas bolsas de empleo no podrá contratarse en ningún caso 
como personal indefi nido de carácter fi jo. 

 1.4. Los contratos que se formalicen con el personal que integre las bolsas de empleo serán 
de duración determinada, para atender situaciones como bajas por ILT, maternidad, reducción 
de jornada, vacaciones, acumulación de tareas, y otras similares. 

 2. Requisitos de los aspirantes. 

 2.1. Los requisitos que habrán de reunir los aspirantes son los siguientes: 

 a) Ser español o tener la nacionalidad de cualquiera de los Estados miembros de la Unión 
Europea, o de aquellos Estados que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratifi cados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

 b) Tener cumplidos, en la fecha de la convocatoria, los 16 años de edad y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

 c) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, equiva-
lente o en condiciones de obtenerlo al término del plazo de presentación de instancias. En caso 
de titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de la homologación por 
el Ministerio de Educación español, en el caso de los aspirantes a formar parte de la Bolsa de 
Auxiliar Administrativo. 

 d) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equivalente o en condiciones de ob-
tenerlo al término del plazo de presentación de instancias. En caso de titulaciones obtenidas 
en el extranjero deberán estar en posesión de la homologación por el Ministerio de Educación 
español, en el caso de los aspirantes a formar parte de la Bolsa de Administrativo. 

 En ambos casos, las equivalencias de los títulos alegados que no tengan el carácter general, 
deberán justifi carse por el interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación. 
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 e) No haber sido separado del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni 
estar inhabilitado para el desempeño de puestos en las mismas, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 56.d) de la Ley 5/2015. 

 f) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el desarrollo de las corres-
pondientes funciones y cometidos propios de la plaza. 

 Los requisitos establecidos anteriormente, deberán poseerse en el momento de fi nalizar 
el plazo de presentación de instancias y mantenerse durante todo el proceso. La acreditación 
de dichos requisitos se efectuará en la Secretaría del Ayuntamiento de Santillana del Mar, con 
carácter previo a la formalización del contrato. 

 2.2. Los aspirantes afectados por limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales, que tengan 
reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento, serán admitidos en igual-
dad de condiciones con los demás aspirantes, sin que puedan ser excluidos por estas causas, 
siempre que tales limitaciones no sean incompatibles con el desempeño de las tareas o fun-
ciones correspondientes. 

 Estos aspirantes tendrán que alegar de forma expresa, al tiempo de presentar la corres-
pondiente solicitud, qué tipo de discapacidad padecen y qué adaptaciones necesitan para la 
realización de los ejercicios, y los ajustes razonables necesarios de tiempo y medios para su 
realización, para asegurar que las personas con discapacidad participan en condiciones de 
igualdad. En aplicación del Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula 
el Acceso al Empleo Público y la Provisión de Puestos de Trabajo de las Personas con Discapa-
cidad, a efectos de valorar la procedencia de la concesión de las adaptaciones solicitadas, se 
solicitará al candidato el correspondiente certifi cado o información adicional. La adaptación no 
se otorgará de forma automática, sino únicamente en aquellos casos en que la discapacidad 
guarde relación directa con la prueba a realizar. En tal caso, y a efectos de que el órgano de 
selección pueda valorar la procedencia o no de la concesión de lo solicitado, el candidato ad-
juntará el Dictamen Técnico Facultativo emitido por el órgano técnico de califi cación del grado 
de minusvalía competente, acreditando de forma fehaciente, las defi ciencias permanentes que 
han dado origen al grado de minusvalía reconocido. 

 Se aplicarán los criterios generales para las adaptaciones de tiempos, prueba oral y/o escrita 
según defi ciencias y grados de discapacidad previstos en la orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, 
por la que se establecen los criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los 
procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad. 

 3. Forma y plazo de presentación de instancias. 

 3.1. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán hacerlo mediante ins-
tancia según modelo que se determina en el Anexo I de las presentes bases, que podrán des-
cargar en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Santillana del Mar, http://santillanadelmar.
sedelectronica.es/, la cual deberá ser presentada en el Registro General del Ayuntamiento de 
Santillana del Mar, o a través de los registros previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de 10 días naturales desde la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. Si el último 
día del plazo fuera inhábil, se prorrogará al primer día hábil siguiente, en aplicación del artículo 
16 de la Ley 39/2015. 

 3.2. Los aspirantes deberán manifestar en su solicitud de participación que reúnen todas y 
cada una de las condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo de 
presentación de instancias. 

 3.3. Los aspirantes que, por estar afectados de una minusvalía, precisen adaptaciones en 
tiempo en medios para la realización de las pruebas, lo indicarán en el apartado correspon-
diente, a fi n de que se adopten las medidas oportunas. 

 3.4. A la instancia deberá acompañarse la siguiente documentación: 

 — Fotocopia del DNI. 

 — Originales de la documentación acreditativa de los méritos alegados o copia compulsada 
de la misma. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 25598

MARTES, 22 DE NOVIEMBRE DE 2016 - BOC NÚM. 224

3/12

C
V
E
-2

0
1
6
-1

0
1
3
5

 4. Admisión de aspirantes. 

 4.1. Expirado el plazo de presentación de las instancias, el señor alcalde aprobará, en el 
plazo de diez días, la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación, en 
este último caso, de la causa que lo motiva, y que se hará pública en el tablón de edictos de la 
Corporación y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Santillana del Mar, http://santillana-
delmar.sedelectronica.es/, otorgándose un plazo de diez días para que los interesados puedan 
formular alegaciones o solicitar rectifi cación o subsanación de errores. 

 4.2. Transcurrido dicho plazo se publicará en el Boletín Ofi cial de Cantabria la lista defi nitiva 
de admitidos y excluidos a las pruebas, fecha de comienzo de los ejercicios y los miembros del 
Tribunal Califi cador. 

 4.3. El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozcan a los 
interesados la posesión de los requisitos exigidos en la base segunda. Cuando de la documen-
tación que de acuerdo con las presentes bases debe presentarse en caso de ser aprobado se 
desprenda que no posee alguno de los requisitos, los interesados decaerán en todos los dere-
chos que pudieran derivarse de su participación. 

 5. Tribunal Califi cador. 

 5.1. El Tribunal Califi cador será nombrado por la Alcaldía y estará compuesto por 5 miem-
bros: Un presidente, 3 vocales, y un secretario, con voz y voto. 

 La composición del Tribunal deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesio-
nalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. El per-
sonal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual no 
podrán formar parte del mismo. La pertenencia al mismo será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse en representación o por cuenta de nadie. 

 Presidente: El Interventor del Ayuntamiento de Santillana del Mar o funcionario de carrera 
municipal en quien delegue. 

 Secretario: El Secretario del Ayuntamiento de Santillana del Mar o funcionario de carrera 
municipal en quien delegue, con voz y voto. 

 Vocales: 

 — Dos funcionarios de la Administración Local de Habilitación Nacional, designados por el alcalde. 

 — Un representante de la Comunidad Autónoma. 

 5.2. La designación de los miembros del Tribunal se hará por Resolución de la Alcaldía en 
la que así mismo se aprobará la lista defi nitiva de admitidos y excluidos y se convocará a los 
aspirantes al ejercicio teórico. Dicha Resolución se hará pública en el tablón de anuncios de la 
Corporación y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Santillana del Mar. 

 La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de suplentes que sustituirán a los 
respectivos titulares, en su caso. 

 Los miembros del Tribunal deberán poseer una titulación o especialización igual o superior 
a la exigida en las bases. 

 5.3. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de celebración de sesiones, delibera-
ciones y tomas de acuerdos, se requerirá la presencia del presidente y del secretario o quienes 
les sustituyan, y la mitad, al menos, de sus miembros titulares o suplentes. Las decisiones se 
adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, resolviendo en caso de empate el 
voto de calidad del presidente del Tribunal. 

 5.4. El Tribunal resolverá por la mayoría de votos de sus miembros presentes, todas las 
dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas Bases y 
estará facultado para resolver cuestiones que puedan suscitarse durante la realización de las 
pruebas, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el debido orden de las 
mismas en todo lo no previsto en las bases. Sus acuerdos serán impugnables en los supuestos 
y formas establecidas por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
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 El Tribunal continuará constituido en tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las 
dudas que se puedan derivar del procedimiento selectivo. 

 5.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando 
concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, de conformidad con el artículo 13.4 del 
Real Decreto 364/95, de 10 de marzo. Asimismo, los aspirantes podrán recusarles si concu-
rriese alguna de aquellas circunstancias. 

 5.6. Serán de aplicación a dicho órgano las normas sobre constitución de órganos colegia-
dos previstas en los artículos 22 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como lo dispuesto en los 
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 6. Comunicaciones y notifi caciones. 

 Solo tendrán efectos jurídicos las comunicaciones y notifi caciones derivadas de esta Convo-
catoria efectuadas a través del tablón de edictos municipal y a través de la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Santillana del Mar: http://santillanadelmar.sedelectronica.es/ 

 De la misma forma se publicarán el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el primer 
ejercicio de selección. El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la publi-
cación en el tablón de edictos de la Corporación y en la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Santillana del Mar; en este supuesto, los anuncios de la celebración de las sucesivas pruebas 
deberán hacerse públicas por el órgano de selección en los locales donde se haya celebrado la 
prueba anterior, con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de este, si se trata del 
mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo. 

 7. Comienzo y desarrollo del proceso selectivo. 
 7.1. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, salvo casos 

de fuerza mayor, debidamente justifi cados y apreciados libremente por el órgano de selección. 
 7.2. La convocatoria de los ejercicios teórico-prácticos, con indicación de lugar, día y hora, 

se realizará mediante anuncio en el Tablón de edictos de la Corporación y en la Sede Electró-
nica del Ayuntamiento de Santillana del Mar. 

 7.3. Las restantes convocatorias a la realización de las pruebas, se harán, exclusivamente, 
en el tablón de edictos de la Corporación, en la Sede Electrónica del Ayuntamiento y en su caso 
en los restantes lugares indicados por el órgano de selección. 

 7.4. El orden de actuación de los aspirantes, en las pruebas que no puedan realizarse con-
juntamente, se iniciará alfabéticamente tomando en consideración, a tal efecto, el orden que 
se disponga por Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración Pública sobre el 
sorteo a que se refi ere el artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

 7.5. De las sesiones que celebre el Tribunal, el secretario levantará acta, donde se harán 
constar las califi caciones de los ejercicios de los aspirantes y las incidencias y votaciones que 
se produzcan. El acta/s, numeradas y rubricadas, constituirá el expediente de las pruebas 
selectivas. Juntamente con el acta, se unirán al expediente las hojas de examen o ejercicios 
realizados por los opositores. 

 7.6. El sistema selectivo será el de concurso-oposición. 

 Fase de oposición: 

 Consistirá en la realización de dos ejercicios de carácter obligatorio y eliminatorio, por lo que 
el no superar cualquiera de ellos inhabilitará al aspirante para continuar el proceso selectivo. 

 a) Primer ejercicio.- Consistirá en contestar por escrito a 5 preguntas cortas planteadas por 
el Tribunal en relación con las materias objeto del temario previsto en el Anexo II para la Bolsa 
de Auxiliar Administrativo y en el Anexo III para la Bolsa de Administrativo, que acompañan a 
estas bases. El tiempo máximo de duración de la prueba será de 90 minutos y el espacio para 
contestar a las preguntas estará limitado. 
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 Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente ante el Tribunal por el aspirante. En la va-
loración del presente ejercicio el Tribunal apreciará, fundamentalmente, la capacidad y forma-
ción general sobre los temas expuestos, la claridad de ideas, la precisión, síntesis y rigor en la 
exposición, la calidad y limpieza de expresión escrita y ortográfi ca. 

 El Tribunal adoptará las medidas necesarias para garantizar el anonimato de los aspirantes. 

 b) Segundo ejercicio.- Consistirá en redactar, en el tiempo máximo de una hora, dos o más 
supuestos prácticos de los que sean habituales o usuales en un Ayuntamiento y relacionados 
con el temario propuesto en las Bases. 

 En el supuesto de lectura del ejercicio por parte de los aspirantes, una vez fi nalizada la 
exposición del mismo, el Tribunal podrá dialogar con estos sobre cuestiones relacionadas con 
los documentos desarrollados. 

 El Tribunal adoptará las medidas necesarias para garantizar el anonimato de los aspirantes. 

 7.7. Los opositores comparecerán a todas las pruebas provistos del DNI o documento 
acreditativo, cuya presentación podrá ser exigida por el Tribunal, incluso durante el desarrollo 
de cada prueba. Serán excluidos quienes, siendo requeridos para su aportación, carezcan de 
dicho documento. 

 8. Califi cación de los ejercicios. 

 La valoración del proceso selectivo se efectuará sobre una puntuación máxima de 25 pun-
tos, de la siguiente forma: 

 8.1. Primer ejercicio: Se puntuará de 0 a 10 puntos. 

 Cada pregunta tendrá una puntuación máxima de 2 puntos, para superar esta prueba será 
necesaria una puntuación mínima de 5 puntos. 

 La nota defi nitiva se obtendrá sumando las notas de cada pregunta. 

 El primer ejercicio tendrá carácter eliminatorio, de forma que los aspirantes que no obten-
gan la nota mínima de 5 puntos quedarán eliminados del proceso. 

 En este ejercicio se valorará el conocimiento de la materia y la capacidad de concreción y 
síntesis plasmada de la exposición. 

 8.2. Segundo ejercicio: Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, debiendo obtener la 
nota mínima de 5 puntos para superar el ejercicio. 

 La nota de la prueba será la media de las otorgadas por los miembros del Tribunal elimi-
nando a tal efecto la nota más alta y la más baja de las recibidas por el opositor. 

 8.3. Sistema de puntuación: 

 Las califi caciones de los ejercicios se adoptarán conforme al siguiente criterio: 

 1º.- Respecto de cada una de las pruebas, se sumarán las puntuaciones otorgadas por los 
distintos miembros del Tribunal, eliminando a tal efecto la nota más alta y la más baja de las 
recibidas por el opositor. 

 2º.- La nota otorgada será la suma resultante, dividiendo el total por número de asistentes 
del tribunal disminuido en dos asistentes. 

 3º.- La califi cación fi nal de la fase de oposición resultará de la suma de las puntuaciones 
obtenidas en los dos ejercicios, conforme los apartados anteriores. 

 4º.- Las califi caciones de los ejercicios se expondrán en el tablón del Ayuntamiento, con 
indicación de la nota de cada ejercicio, tras la realización de las pruebas y su corrección. 

 5º.- En el caso de que no se haya obtenido la nota mínima exigida se califi cará como no apto. 

 8.4. Puntuación Final: 

 1º.- Se obtendrá sumando las puntuaciones obtenidas por cada aspirante en la fase oposi-
ción y concurso. 

 2º.- En caso de empate, se resolverá por la mejor puntuación obtenida en el primer ejerci-
cio; si se mantuviera el empate, por la mejor puntuación obtenida en el segundo ejercicio. En 
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caso de no ser posible deshacer el empate por orden alfabético a partir de la letra que señale 
en cada momento, el sorteo público celebrado por la Secretaría del Estado para la Administra-
ción Pública, para determinar el orden de actuación de los aspirantes en las pruebas selectivas 
de ingreso que se celebren durante el ejercicio de que se trate. 

 Fase de concurso: 

 No tendrá carácter eliminatorio y, en ningún caso, podrá aplicarse la puntuación obtenida 
en esta fase para superar los ejercicios de la fase de oposición. La valoración de los méritos 
sólo se realizará una vez celebrada la fase de oposición y respecto de los candidatos que hayan 
superado la fase de oposición. 

 El Tribunal valorará los méritos aportados por los aspirantes con arreglo al siguiente baremo: 

 Auxiliar-Administrativo: 

 — Experiencia profesional (máximo 5,00 puntos): 0,50 puntos por cada semestre de ser-
vicios prestados, a jornada completa y de forma ininterrumpida, como funcionario o personal 
laboral en puestos de Auxiliar-Administrativo en el ámbito de la Administración Local. 

 Administrativo: 

 — Experiencia profesional (máximo 5,00 puntos): 0,50 puntos por cada semestre de ser-
vicios prestados, a jornada completa y de forma ininterrumpida, como funcionario o personal 
laboral en puestos de Administrativo en el ámbito de la Administración Local. 

 Se acreditará mediante certifi cación en la que deberá constar los años y meses de servicio, 
así como puesto desempeñado y jornada laboral realizada. 

 9. Presentación de documentación. 

 9.1. El aspirante propuesto aportará a la Administración, dentro del plazo de diez días na-
turales desde que se hagan públicas la relación de aprobados, los documentos acreditativos de 
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria y que son los siguientes: 

 a) Fotocopia compulsada del DNI o Certifi cado de Nacimiento, expedido por el Registro Civil 
correspondiente. 

 b) Título académico exigido o resguardo de pago de derechos del mismo. 

 c) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas con discapacidad, debe-
rán presentar certifi cación expedida por los órganos técnicos competentes de la Administración 
correspondientes, que acredite tales condiciones, así como certifi cación de compatibilidad para 
el desempeño de las funciones o tareas propias del puesto. 

 d) Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario, de cuales-
quiera Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas. 

 e) Declaración jurada de no encontrarse incurso en causa de incompatibilidad conforme a 
la normativa vigente. 

 9.2. Si dentro el plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, el aspirante propuesto no 
presentara su documentación, no acreditara el haber reunido los requisitos al momento del 
plazo de presentación de instancias o no reuniera de forma sobrevenida desde aquella fecha 
al momento de presentación de la documentación los requisitos exigidos, no podrá ser contra-
tado y quedarán anuladas todas sus actuaciones, perdiendo cualquier derecho al respecto, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en la instancia soli-
citando tomar parte en el proceso selectivo. En tal caso corresponderá efectuar la contratación 
a favor del siguiente aspirante de la lista de reserva que cumpla con los requisitos exigidos. 

 10. Funcionamiento de la Bolsa de Empleo. 

 10.1. Concluida la fase de valoración el órgano de selección elaborará las listas de los aspi-
rantes que integrarán las bolsas de empleo de Auxiliar Administrativo y Administrativo, estable-
ciendo el orden de prelación para su contratación. La puntuación fi nal vendrá determinada por 
la suma total de las puntuaciones obtenidas, según el baremo establecido en el artículo octavo. 
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 10.2. Los candidatos que resulten seleccionados no ostentarán derecho subjetivo alguno 
para su contratación como personal laboral temporal. 

 10.3. Las bolsas de empleo estarán en vigor hasta que se realice una nueva convocatoria 
que automáticamente dejará sin efecto estas. Las bolsas serán utilizadas cuando proceda rea-
lizar contrataciones temporales para las plazas o puestos relacionados en el artículo primero, 
atendiendo a los siguientes criterios: 

 a) El llamamiento se llevará a cabo según el orden de puntuación de cada bolsa de empleo, 
mediante llamada telefónica o correo electrónico, a cuyos efectos los aspirantes facilitarán un 
número de teléfono y una dirección de correo electrónico. 

 b) Los aspirantes que cambien de número de teléfono o correo electrónico deberán comuni-
carlo al Ayuntamiento. Si efectuada la llamada o enviado el de correo transcurriera un plazo de 
veinticuatro horas y no fuera posible contactar con el interesado o no se recibiera contestación 
del mismo tras haberle dejado aviso, se pasará al siguiente de la lista sin más trámite. 

 c) Las contrataciones se llevarán a efecto cuando surjan las necesidades para las que se 
crean las bolsas de empleo. 

 d) Si durante la vigencia de una relación laboral temporal con un integrante de una de las 
bolsas de empleo se produjera una nueva necesidad de contratación para otro puesto de la 
misma, se formalizará el contrato con el aspirante siguiente de la lista. 

 e) En los restantes casos tendrán preferencia los integrantes de las bolsas de empleo por 
orden de puntuación, con independencia de que hubieran estado contratados anteriormente 
durante la vigencia de la respectiva bolsa de empleo. 

 f) No obstante para la cobertura temporal de vacantes generadas por excedencias, sus-
pensión de contrato con reserva de puesto, creación de plazas hasta su cobertura defi nitiva 
o situaciones de larga duración superior a seis meses; tendrán preferencia los aspirantes por 
orden de puntuación. En tal caso el trabajador contratado que ejerza esta opción cesará en su 
relación laboral para incorporarse al puesto de larga duración. 

 g) Cuando un aspirante fuera requerido para su contratación y la rechazará sin causa justifi -
cada perderá su posición y pasará al último lugar de la bolsa. A tal efecto se consideran causas 
justifi cadas la situación de enfermedad o asimilación a ILT para el desempeño del trabajo, con 
presentación del parte de baja; y/o la situación de alta o desempeño de puestos de trabajo 
en otras administraciones o empresas, acreditada con presentación del contrato de trabajo. 
En estos casos será requerido el siguiente de la lista, sin que pierda su lugar quien rechazó la 
contratación por causa justifi cada. 

 h) Además de las causas previstas en la legislación reguladora de los correspondientes 
contratos, perderá su condición de integrante de la bolsa de empleo el aspirante que hubiera 
sido objeto de sanción disciplinaria de despido o suspensión para el puesto objeto de la bolsa, 
o fuera condenado mediante sentencia judicial fi rme a la pena de inhabilitación absoluta o es-
pecial o procediera la suspensión por cumplimiento de pena. 

 i) En todo caso los integrantes de la bolsa de empleo son titulares exclusivamente de una ex-
pectativa de derecho a ser contratados temporalmente, en los términos regulados en estas bases. 

 j) Las bolsas de empleo resultantes de este proceso selectivo dejan sin efecto cualquier 
otra existente con anterioridad para los puestos o plazas relacionados en el artículo primero 
de estas bases. 

 11. Ley Reguladora del proceso. 

 En lo no previsto en estas bases se estará a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público; Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; Texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, que aprueba las reglas básicas para la selección de los 
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funcionarios de la Administración Local; Real Decreto 354/1995, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado, y demás 
disposiciones vigentes. 

 12. Régimen de impugnación. 

 Contra las presentes bases y su convocatoria cabrá interponer recurso potestativo de repo-
sición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publica-
ción en los términos previstos en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o directamente re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
al de su publicación. En el caso de presentar recurso potestativo de reposición, no se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que se resuelva expresamente el recurso 
de reposición o se produzca la desestimación presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio de 
cualquier otro que se pudiera interponer. 

 Santillana del Mar, 10 de noviembre de 2016. 

 El alcalde, 

 Isidoro Rábago León. 
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ANEXO I 

 MODELO DE INSTANCIA 

NOMBRE APELLIDOS

DNI TELEFONO CORREO ELECTRÓNICO 

DOMICILIO LOCALIDAD C.P.

EXPONE

Que teniendo conocimiento del proceso selectivo para crear dos Bolsas de Trabajo 
Temporal para: 

     Auxiliares Administrativos 

,   Administrativos.

según convocatoria publicada en el Boletín Oficial de Cantabria número ……….. de 
fecha ……… de ……………… de 2016 
MANIFIESTA

Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases de la 
convocatoria.
Así mismo, acompaña los siguientes documentos: 
a) Fotocopia compulsada del DNI o documentación acreditativa si no se tiene la 
nacionalidad española. 
b) Documentación acreditativa de los méritos. 

En Santillana del Mar, a ......... de ............................... de 2016 
Firma:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR. 
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ANEXO II 

TEMARIO AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

Tema 1: Organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas: constitución 
y competencias. Los Estatutos de Autonomía. Especial referencia al Estatuto de 
Autonomía de Cantabria.  

Tema 2: El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Términos y plazos. 
Requisitos. Validez. Eficacia. Notificación y publicación. Actos nulos y anulables. 

Tema 3: El procedimiento administrativo. Los interesados. Fases del procedimiento 
administrativo: iniciación, ordenación, instrucción, finalización y ejecución. Recursos 
administrativos.

Tema 4: El régimen local español: principios constitucionales. Regulación jurídica. 

Tema 5: El municipio: concepto y elementos. El término municipal. La población y el 
empadronamiento.

Tema 6: Organización municipal: órganos del Ayuntamiento. Las competencias 
municipales.

Tema 7: Ordenanzas y Reglamentos de las entidades locales. Clases. Procedimiento 
de elaboración y aprobación. Los bandos. 

Tema 8: El personal al servicio de las Entidades Locales: selección y provisión de 
puestos de trabajo. La carrera administrativa: adquisición y pérdida de la condición de 
funcionario. Situaciones administrativas. 

Tema 9: Procedimiento administrativo local. El registro de entrada y salida de 
documentos. Requisitos de la presentación de documentos. Comunicaciones y 
notificaciones.

Tema 10: Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del 
día. Régimen de sesiones y acuerdos. Votaciones. Actas y certificaciones de acuerdos. 

Tema 11: Recursos de la Hacienda Local: clasificación de ingresos de las Entidades 
Locales. Impuestos: Naturaleza, hecho imponible, periodo impositivo y devengo. 

Tema 12: El Presupuesto de la Administración Local: Contenido y elaboración. 
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ANEXO III 

TEMARIO ADMINISTRATIVO 

Tema 1: Organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas: constitución 
y competencias. Los Estatutos de Autonomía. Especial referencia al Estatuto de 
Autonomía de Cantabria.  

Tema 2: El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Términos y plazos. 
Requisitos. Validez. Eficacia. Notificación y publicación. Actos nulos y anulables. 

Tema 3: El procedimiento administrativo. Los interesados. Fases del procedimiento 
administrativo: iniciación, ordenación, instrucción, finalización y ejecución. Recursos 
administrativos.

Tema 4: El régimen local español: principios constitucionales. Regulación jurídica. 

Tema 5: El municipio: concepto y elementos. El término municipal. La población y el 
empadronamiento.

Tema 6: Organización municipal: órganos del Ayuntamiento. Las competencias 
municipales.

Tema 7: Ordenanzas y Reglamentos de las entidades locales. Clases. Procedimiento 
de elaboración y aprobación. Los bandos. 

Tema 8: El personal al servicio de las Entidades Locales: selección y provisión de 
puestos de trabajo. La carrera administrativa: adquisición y pérdida de la condición de 
funcionario. Situaciones administrativas. 

Tema 9: Organización de la Función Pública Local. El Personal Laboral y Eventual al 
Servicio de las Entidades Locales. El Personal Directivo de las Entidades Locales. La 
Oferta Pública y las Relaciones de Puestos de Trabajo. Derecho y deberes de los 
funcionarios públicos locales. Incompatibilidades. Régimen Disciplinario. 

Tema 10: Procedimiento administrativo local. El registro de entrada y salida de 
documentos. Requisitos de la presentación de documentos. Comunicaciones y 
notificaciones.

Tema 11: Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del 
día. Régimen de sesiones y acuerdos. Votaciones. Actas y certificaciones de acuerdos. 

Tema 12: Recursos de la Hacienda Local: clasificación de ingresos de las Entidades 
Locales. Impuestos: Naturaleza, hecho imponible, periodo impositivo y devengo. 

Tema 13: El Presupuesto de la Administración Local: Contenido y elaboración. 

Tema 14. Los Bienes de las Entidades Locales: El Dominio Público Local. Bienes 
Patrimoniales
Locales.

Tema 15. Contratos del Sector Público. La selección del Contratista. Perfeccionamiento 
y normalización. Invalidez de los Contratos. Extinción de los Contratos.



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 25607

MARTES, 22 DE NOVIEMBRE DE 2016 - BOC NÚM. 224

12/12

C
V
E
-2

0
1
6
-1

0
1
3
5

Tema 16. Responsabilidad Patrimonial de las Administraciones Públicas. 

Tema 17. Régimen del Suelo y Ordenación Urbana en Cantabria. Licencias 
Urbanísticas.

  

 2016/10135 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2016-10084   Anuncio, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, para la ad-
judicación del Servicio de Limpieza del edifi cio del Archivo Histórico 
Provincial de Cantabria y Biblioteca Central de Cantabria y sus de-
pendencias. Expediente Q09ASI2006.

   1. Entidad adjudicadora: 

 a) Organismo: Consejería de Educación, Cultura y Deporte. 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Archivos y Bibliotecas. 

 c) Número de expediente: Q09ASI2006. 

 2. Objeto del contrato. 

 a) Servicio de Limpieza del edifi cio del Archivo Histórico Provincial de Cantabria y Biblioteca 
Central de Cantabria y sus dependencias. 

 b) Plazo de ejecución: Lo especifi cado en la cláusula F del Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares. 

 3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

 a) Tramitación: Ordinaria. 

 b) Procedimiento: Abierto. 

 c) Forma de adjudicación: Un único criterio. 

 4. Presupuesto base de licitación: 98.010,00 euros (I.V.A. incluido). 

 5. Garantía provisional: Dispensada. 

 6. Obtención de documentación e información: 

 a) Entidad: Servicio de Contratación y Patrimonio de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte y en la página web: www.cantabria.es (empresas-perfi l de contratante). 

 b) Domicilio: Calle Vargas, 53 - 7.ª planta. 

 c) Localidad y código postal: Santander 39010. 

 d) Teléfono: 942 207 447. 

 e) Telefax: 942 208 162. 

 f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Durante el plazo de presenta-
ción de ofertas. 

 7. Requisitos específi cos del contratista: 

 a) Clasifi cación: No se exige. 

 b) Solvencia económica y fi nanciera y solvencia técnica y profesional: La que se indica en 
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
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 8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación: 

 a) Fecha límite de presentación: A las 14:00 horas del 9 de diciembre de 2016. 

 b) Documentación a presentar: La especifi cada en la cláusula 4 del pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

 c) Lugar de presentación: 

    1. Entidad: Registro de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte. 

    2. Domicilio: Calle Vargas, 53 - 7.ª planta. 

    3. Localidad y código postal: Santander 39010. 

 d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses desde 
la fecha de apertura de proposiciones. 

 e) Admisión de variantes: No. 

 9. Subsanación de documentación, apertura de ofertas y propuesta pública de adjudicación: 

 a) Entidad: Sala de Juntas de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte. 

 b) Domicilio: Calle Vargas, 53 - 7.ª planta. 

 c) Localidad: Santander. 

 d) Fecha apertura ofertas: 14 de diciembre de 2016. 

 e) Hora: A las 9:50 horas. 

 f) Otras informaciones: La Mesa de Contratación, el 14 de diciembre de 2016, califi cará la 
documentación presentada en el sobre "A" a los efectos indicado en la cláusula 5.2 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas y se publicará el resultado en el tablón de anuncios de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deporte y en la página web www.cantabria.es (empresas-perfi l de contra-
tante) a efectos de notifi cación. En el caso de que la documentación esté correcta, se abrirá en 
acto público el sobre "B" correspondiente a los criterios evaluables matemáticamente. 

 g) La Mesa de Contratación el 15 de diciembre de 2016, a las 9:30 horas propondrá, en acto 
público, la adjudicación del contrato. 

 h) Si la documentación del sobre "A" no estuviera correcta, la celebración de las Mesas se 
retrasarán a las fechas que se publicarán oportunamente en el perfi l de contratante del Go-
bierno de Cantabria. 

 10. Gastos de anuncio: Serán a cuenta del adjudicatario. 

 11. Página web donde pueden obtenerse los pliegos: www.cantabria.es (empresas-perfi l 
de contratante). 

 Santander, 15 de noviembre de 2016. 

 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Ramón Ruiz Ruiz. 
 2016/10084 
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     SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2016-10119   Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud, 
por la que se convoca licitación pública para la contratación del ser-
vicio de redacción de proyecto de ejecución, dirección de obra, direc-
ción de ejecución de obra, coordinación de seguridad y salud y estu-
dio geotécnico de las obras de construcción del Centro de Salud de 
Santoña, Cantabria. Expediente Procedimiento Abierto SCS2016/81.

   Entidad adjudicadora: 
 a) Organismo: Servicio Cántabro de Salud. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Gestión Económica e Infraestructuras. 
 c) Obtención de documentación e información: 
    1. Dependencia: Subdirección de Gestión Económica e Infraestructuras. 
    2. Domicilio: https://aplicaciones5.cantabria.es/Perfi lContratante/inicioPerfi lContratanteSCS.do 
    3. Localidad y código postal: Santander 39011. 
    4. Teléfono: 942 202 811. 
    5. Telefax: 942 202 639. 
    6. Dirección de internet del perfi l del contratante: https://aplicaciones5.cantabria.es/

Perfi lContratante/inicioPerfi lContratanteSCS.do. 
 d) Número de expediente: Procedimiento Abierto SCS2016/81 

 Objeto del contrato: 

 a) Tipo: Contrato de Servicios. 

 b) Descripción del objeto: Redacción del proyecto de ejecución, dirección de obra, dirección 
de ejecución de obra, coordinación de seguridad y salud y estudio geotécnico de las obras de 
construcción del Centro de Salud de Santoña, Cantabria. 

 c) Plazo de ejecución: 90 días redacción proyecto, dirección de obra, determinado por el 
plazo de ejecución de la obra y su liquidación, se estima en 36 meses. 

 Tramitación y procedimiento: 

 a) Tramitación: Ordinaria. 

 b) Procedimiento: Abierto. 

 c) Criterios de adjudicación: Varios. 

 d) Valor estimado del contrato: 249.557,49 euros. 

    Presupuesto máximo de licitación: 301.964,56 euros, IVA incluido. 

    Garantías exigidas: Defi nitiva, 5% del precio de adjudicación, IVA excluido. 

 Requisitos del contratista: 

 a) Solvencia económica y fi nanciera y solvencia técnica y profesional: Ver pliego de cláusu-
las administrativas particulares. 

 Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 

 a) Fecha límite de presentación: 30 de diciembre de 2016, a las 13:00 horas. 

 b) Lugar de presentación: Servicio Cántabro de Salud, Registro General, Avenida Cardenal 
Herrera Oria, sin número, planta baja (edifi cio anexo al Hospital Cantabria), 39011 Santander. 
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 Apertura de ofertas: 

 a) Descripción: Sobre B, documentación técnica sujeta a un juicio de valor. 

 b) Dirección: Avenida Cardenal Herrera Oria sin número, planta baja. 

 c) Localidad. Santander. 

 d) Fecha y hora: 16 de enero de 2017, a las 9:00 horas. 

 Santander, 15 de noviembre de 2016. 

 El director gerente, 

 Julián Pérez Gil. 
 2016/10119 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2016-10145   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, para la contratación de 
un préstamo para fi nanciar inversiones previstas en el expediente de 
crédito extraordinario 71/2016. Expediente 342/16.

   Anuncio de licitación, por el que se aprueba el Procedimiento Abierto, convocado para 
contratar un préstamo por un importe de 11.874.572,93 euros, para fi nanciar inversiones 
previstas en el expediente de crédito extraordinario número 71 del presupuesto de 2016, y 
concretadas en el acuerdo de aprobación de fecha 28 de septiembre de 2016. 

 1.- Entidad adjudicadora. 

 a) Ayuntamiento de Santander. 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación. 

 c) Número de expediente: 342/16. 

 2.- Objeto del contrato. 

 a) Descripción: Contratar un préstamo por un importe de 11.874.572,93 de euros, para 
fi nanciar inversiones previstas en el expediente de crédito extraordinario número 71 del presu-
puesto de 2016, y concretadas en el acuerdo de aprobación de fecha 28 de septiembre de 2016. 

 b) Plazo: Diez años. 

 3.- Tramitación: Ordinaria. 

 Procedimiento: Abierto. 

 4.- Importe del préstamo. 

 Importe: 11.874.572,93 euros. 

 5.- Anuncio extenso en el Boletín Ofi cial del Estado. 

 6.- Obtención de documentación e información. 

 a) Ayuntamiento de Santander, página Web, www.ayto-santander.es "Empresas-Contrata-
ción Administrativa-Perfi l del Contratante-Servicios - anuncios de licitación". 

 b) Dirección: Plaza del Ayuntamiento, s/n. 

 c) Localidad y código postal: Santander, 39002. 

 d) Teléfono: 942 200 662. 

 e) Telefax: 942 200 830. 

 7.- Requisitos específi cos del contratista. 

 Estar acreditado como Entidad Bancaria o Financiera. 

 8.- Presentación de las ofertas. 

 a) Durante el plazo de quince días naturales contados desde el día siguiente a la publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Ofi cial del Estado» hasta las 13:00 horas, si este día fuera 
sábado o inhábil se trasladará al día siguiente hábil. 
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 b) Documentación a presentar: La documentación que deberán presentar los licitadores es 
la prevista en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Santander, Servicio de Contratación, Plaza del 
Ayuntamiento, s/n.- 39002, Santander. 

 9.- Apertura de ofertas: Se realizará por la Mesa de Contratación al siguiente día hábil a 
aquel en que fi nalice el plazo de presentación de ofertas, a las 12:00 horas. En caso de ser un 
día inhábil o sábado se trasladará al siguiente día hábil. 

 Santander, 15 de noviembre de 2016. 

 El concejal de Educación, Juventud, Patrimonio y Contratación, 

 Daniel Portilla Fariña. 
 2016/10145 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE LIÉRGANES

   CVE-2016-10148   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
presupuestaria número 10/2016.

   El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 10 de noviembre de 2016, 
ha aprobado inicialmente el expediente número 10/2016 de modifi cación presupuestaria del 
Ayuntamiento de Liérganes para el ejercicio 2016. 

 En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los cuales 
podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobada esta modifi cación presupuestaria. 

 Liérganes, 11 de noviembre de 2016. 

 El alcalde, 

 Santiago Rego Rodríguez. 
 2016/10148 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 25615

MARTES, 22 DE NOVIEMBRE DE 2016 - BOC NÚM. 224

1/1

C
V
E
-2

0
1
6
-1

0
1
9
8

  

     AYUNTAMIENTO DE VILLACARRIEDO

   CVE-2016-10198   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos número 1/2016.

   El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 16 de noviembre de 2016, ha apro-
bado inicialmente el expediente de modifi cación de créditos número 1/2016. 

 En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los cuales 
podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobada esta modifi cación de créditos. 

 Villacarriedo, 16 de noviembre de 2016. 

 El alcalde, 

 Ángel Sainz Ruiz. 
 2016/10198 
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     MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES MIERA-PISUEÑA

   CVE-2016-10199   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos número 2/2016.

   Aprobado por el Pleno de la Mancomunidad de Servicios "Miera-Pisueña", en sesión extraor-
dinaria y urgente celebrada el día 16 de noviembre de 2016, el expediente de modifi cación de 
créditos número 2/2016, en virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real 
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, se expone al público en la Secretaría del Ayuntamiento de Villaca-
rriedo, sede de la Mancomunidad, durante el plazo de quince días hábiles, al objeto de que 
por los interesados presenten las alegaciones o reclamaciones que estimen oportunas. De no 
presentarse ninguna, se considerará elevado a defi nitivo el presente acuerdo inicial. 

 Villacarriedo, 17 de noviembre de 2016. 

 El presidente, 

 Ángel Sainz Ruiz. 
 2016/10199 
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     CONCEJO ABIERTO DE ARGÜESO

   CVE-2016-10121   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2017.

   El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 12 de noviembre de 2016, ha aprobado 
inicialmente el presupuesto general del Concejo Abierto de Argüeso para el ejercicio 2017, junto 
con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales. y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el expediente 
a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince días durante los 
cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y suge-
rencias que estimen oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobado este presupuesto general. 

 Argüeso, 12 de noviembre de 2016. 

 El alcalde pedáneo, 

 Emiliano González Gómez. 
 2016/10121 
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     CONCEJO ABIERTO DE BARRIO 
DE HERMANDAD DE CAMPOO DE SUSO

   CVE-2016-10122   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general 
de 2017.

   Aprobado inicialmente, en sesión ordinaria de fecha 12 de noviembre de 2016, el presu-
puesto general de esta Entidad Local Menor para el ejercicio 2017, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, se expone al público por plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, durante el cual los interesados podrán 
examinarlo y presentar reclamaciones. 

 De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará defi nitivamente 
aprobado si, transcurridos estos 15 días, no se han presentado reclamaciones. 

 Barrio, 12 de noviembre de 2016. 

 El alcalde, 

 Agustín Isla Pérez. 
 2016/10122 
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     JUNTA VECINAL DE ESPINILLA

   CVE-2016-10123   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general 
de 2017.

   El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 12 de noviembre de 2016, ha aprobado 
inicialmente el presupuesto general del Concejo Abierto de Espinilla para el ejercicio 2017, junto 
con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el expediente 
a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince días durante los 
cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y suge-
rencias que estimen oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobado este presupuesto general. 

 Espinilla, 12 de noviembre de 2016. 

 La alcaldesa, 

 María Belén Cuesta Fernández. 
 2016/10123 
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     CONCEJO ABIERTO DE LA COSTANA

   CVE-2016-10131   Exposición pública de la cuenta general de 2015.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas en sesión 
celebrada el 12 de junio de 2016, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 
2015 por el plazo de quince días. 

 Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, recla-
maciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

 La Costana, 12 de junio de 2016. 

 La presidenta, 

 Silvia Gómez Argüeso. 
 2016/10131 
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     CONCEJO ABIERTO DE RENEDO DE  LAS ROZAS DE VALDEA-
RROYO

   CVE-2016-10120   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos número 1/2016.

   El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 12 de noviembre de 2016, ha apro-
bado inicialmente el expediente de modifi cación de créditos número 1 dentro del presupuesto 
general del ejercicio 2016. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el expediente 
a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince días durante los 
cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y suge-
rencias que estimen oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobada esta modifi cación de créditos. 

 Renedo, 12 de noviembre de 2016. 

 El alcalde, 

 César Peña Nogales. 
 2016/10120 
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   CONCEJO ABIERTO DE RENEDO DE  LAS ROZAS DE VALDEA-
RROYO

   CVE-2016-10124   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general 
de 2017.

   El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 12 de noviembre de 2016, ha aprobado 
inicialmente el presupuesto general del Concejo Abierto de Renedo para el ejercicio 2017, junto con 
sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales y, en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el expediente 
a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince días durante los 
cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y suge-
rencias que estimen oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobado este presupuesto general. 

 Renedo, 12 de noviembre de 2016. 

 El alcalde, 

 César Peña Nogales. 
 2016/10124 
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     CONCEJO ABIERTO DE RENEDO DE BRICIA

   CVE-2016-10127   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2015.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general del Concejo Abierto de Renedo de Bricia 
para el ejercicio 2015, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición 
pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de ejecución y 
plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del 
mismo por capítulos. 

  

Estado de Gastos 
Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1  GASTOS DE PERSONAL 0,00
2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 1.483,00
3  GASTOS FINANCIEROS 20,00
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00
5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00
6  INVERSIONES REALES 0,00
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Presupuesto 1.503,00

Estado de Ingresos 
Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1  IMPUESTOS DIRECTOS 0,00
2  IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00
3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 3,00
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00
5  INGRESOS PATRIMONIALES 1.500,00
6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Presupuesto 1.503,00
  

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Renedo de Bricia, 10 de noviembre de 2016. 

 El presidente, 

 Félix Gutiérrez Gómez. 
 2016/10127 
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   CONCEJO ABIERTO DE RENEDO DE BRICIA

   CVE-2016-10129   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2016.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general del Concejo Abierto de Renedo de Bricia 
para el ejercicio 2016, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición 
pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de ejecución y 
plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen 
del mismo por capítulos. 

  
Estado de Gastos 

Capítulo Descripción Importe Consolidado 
1  GASTOS DE PERSONAL 0,00
2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 1.480,00
3  GASTOS FINANCIEROS 20,00
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00
5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00
6  INVERSIONES REALES 0,00
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Presupuesto 1.500,00

Estado de Ingresos 
Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1  IMPUESTOS DIRECTOS 0,00
2  IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00
3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00
5  INGRESOS PATRIMONIALES 1.500,00
6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Presupuesto 1.500,00

  
 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 

contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Renedo de Bricia, 10 de noviembre de 2016. 

 El presidente, 

 Félix Gutiérrez Gómez. 
 2016/10129 
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     CONCEJO ABIERTO DE RIOSECO

   CVE-2016-10125   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general 
de 2017.

   El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 6 de noviembre de 2016, ha aprobado ini-
cialmente el presupuesto general del Concejo Abierto de Rioseco para el ejercicio 2017, junto con 
sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el expediente 
a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince días durante los 
cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y suge-
rencias que estimen oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobado este presupuesto general. 

 Rioseco, 6 de noviembre de 2016. 

 El alcalde, 

 José Luis Pérez Fernández. 
 2016/10125 
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   CONCEJO ABIERTO DE RIOSECO

   CVE-2016-10128   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2015.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general del Concejo Abierto de Rioseco para el ejer-
cicio 2015, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y com-
prensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, 
de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

  
Estado de Gastos 

Capítulo Descripción Importe Consolidado 
1  GASTOS DE PERSONAL 0,00
2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 6.632,73
3  GASTOS FINANCIEROS 0,00
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00
5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00
6  INVERSIONES REALES 12.644,54
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Presupuesto 19.277,27

Estado de Ingresos 
Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1  IMPUESTOS DIRECTOS 0,00
2  IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00
3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 9.000,00
5  INGRESOS PATRIMONIALES 10.277.27
6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Presupuesto 19.277,27

  
 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 

contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Rioseco, 8 de noviembre de 2016. 

 El presidente, 

 José Luis Pérez Fernández. 
 2016/10128 
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   CONCEJO ABIERTO DE RIOSECO

   CVE-2016-10130   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2016.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general del Concejo Abierto de Rioseco para el ejer-
cicio 2016, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y com-
prensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, 
de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

  
Estado de Gastos 

Capítulo Descripción Importe Consolidado 
1  GASTOS DE PERSONAL 0,00
2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 7.079,00
3  GASTOS FINANCIEROS 0,00
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00
5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00
6  INVERSIONES REALES 1.690,72
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Presupuesto 8.769,72

Estado de Ingresos 
Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1  IMPUESTOS DIRECTOS 0,00
2  IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00
3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00
5  INGRESOS PATRIMONIALES 8.769,72
6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Presupuesto 8.769,72

  

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Rioseco, 8 de noviembre de 2016. 

 El presidente, 

 José Luis Pérez Fernández. 
 2016/10130 
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     CONCEJO ABIERTO DE SAN ANDRÉS DE CABEZÓN DE LIÉBANA

   CVE-2016-10136   Exposición pública de la cuenta general de 2015.

   Dictaminada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas en sesión celebrada el día 
30 de mayo de 2016 la cuenta general de esta Entidad Local Menor correspondiente al ejerci-
cio 2015, de conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se 
expone al público durante quince días, durante los cuales y ocho más, los interesados podrán 
presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen oportunas. 

 San Andrés, 30 de mayo de 2016. 

 El presidente, 

 Manuel Heras López. 
 2016/10136 
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     CONCEJO ABIERTO DE SUANO

   CVE-2016-10126   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general 
de 2017.

   El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 5 de noviembre de 2016, ha aprobado 
inicialmente el presupuesto general del Concejo Abierto de Suano para el ejercicio 2017, junto con 
sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el expediente 
a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince días durante los 
cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y suge-
rencias que estimen oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobado este presupuesto general. 

 Suano, 5 de noviembre de 2016. 

 El alcalde, 

 Víctor Arozamena Rodríguez. 
 2016/10126 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE LLOREDO

   CVE-2016-10093   Aprobación y exposición pública de los padrones de las Tasas por 
Abastecimiento de Agua, Alcantarillado y Recogida de Residuos Só-
lidos Urbanos del quinto bimestre de 2016, y apertura del periodo 
voluntario de cobro.

   Por Resolución de la Alcaldía de fecha 8 de noviembre de 2016, se han aprobado los padro-
nes-listas cobratorias correspondientes a las Tasas por Abastecimiento de Agua, Alcantarillado 
y Recogida de Residuos Sólidos Urbanos correspondientes al 5º bimestre de 2016 del munici-
pio de Alfoz de Lloredo, sometiéndose a información pública durante un plazo de veinte días 
hábiles al objeto de que puedan examinarse por los interesados y presentar en su caso las 
reclamaciones que se estimen procedentes. 

  Contra las liquidaciones de carácter tributario que se derivan de los presentes padrones, 
se podrá interponer recurso de reposición, ante la Alcaldía, en el plazo de un mes, a contar 
desde la fi nalización del período de exposición pública de conformidad con lo establecido en 
el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. 

  Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado correspondiente de los de Santander, de 
dicha jurisdicción, en la forma y plazos determinados en la Ley 29/1998, de 13 de julio. Todo 
ello con independencia de que se pueda interponer cualquier otro recurso que se estime pro-
cedente por los interesados. 

  Contra el Canon de Saneamiento podrán interponer reclamación económico-administrativa 
ante la Consejería de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social del Go-
bierno de Cantabria. 

 Simultáneamente se anuncia la apertura del periodo de pago voluntario entre los días 1 de 
diciembre de 2016 al 1 de febrero de 2017, ambos inclusive, pudiendo efectuarse el ingreso 
por los contribuyentes que no tengan domiciliado el cobro en entidades fi nancieras en cual-
quiera de las cuentas bancarias del Servicio Municipal de Aguas de Acciona. 

  Transcurrido el plazo de ingreso anterior, las deudas que no se hayan satisfecho serán 
exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses de 
demora y, en su caso, las costas que se produzcan. Todo ello en aplicación de lo establecido en 
los artículos 86 a 88 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por R.D. 1684/1990, 
de 20 de noviembre. 

 La presente notifi cación tendrá la consideración de notifi cación colectiva a todos los efectos. 

 

 Novales, 9 de noviembre de 2016. 

 El alcalde, 

 Enrique Bretones Palencia. 
 2016/10093 
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     AYUNTAMIENTO DE ESCALANTE

   CVE-2016-10094   Aprobación y exposición pública del padrón correspondiente al Im-
puesto sobre Actividades Económicas de 2016, y apertura del periodo 
voluntario de cobro.

   Por Decreto de la Alcaldía de fecha 30 de septiembre de 2016, ha sido aprobado el padrón 
correspondiente al Impuesto sobre Actividades Económicas del ejercicio 2016. 

  Queda expuesto al público durante un mes el referido acuerdo junto con sus antecedentes 
y listados cobratorios para que los interesados puedan examinarlos en la Ofi cina de Recauda-
ción Municipal, pudiendo interponer recurso de reposición previo al contencioso-administrativo 
ante esta Alcaldía en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 De conformidad con los artículos 86 y 88 del Reglamento de Recaudación aprobado por Real 
Decreto 1684/99, de 20 de noviembre, el periodo voluntario de las cuotas abarcará desde el 
día 1 de octubre hasta el 30 de noviembre de 2016, ambos incluidos, en las siguientes ofi cinas: 

 — Los martes de 10:00 a 11:00 horas de la mañana en la Ofi cina de Recaudación Municipal 
sita en el Ayuntamiento. 

 — El resto de la semana en horario de 9:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas en la 
Ofi cina de Recaudación Municipal sita en Santoña, en el Parque de Manzanedo, s/n. 

 A partir del día 1 de diciembre de 2016, las deudas serán exigidas por el procedimiento de 
apremio más los intereses legales de demora procediéndose sin mas aviso al cobro de la deuda 
en vía ejecutiva. 

 Escalante, 30 de septiembre de 2016.  

 El alcalde,  

 Juan José Alonso Venero. 
 2016/10094 
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     AYUNTAMIENTO DE SOLÓRZANO

   CVE-2016-10095   Aprobación y exposición pública de los padrones de la Tasa por Su-
ministro de Agua, Recogida de Basuras, Alcantarillado y Canon de 
Saneamiento del tercer trimestre de 2016, y apertura del periodo 
voluntario de cobro.

   Aprobación, exposición pública de los padrones de la Tasa por Suministro de Agua, Reco-
gida de Basuras, Alcantarillado y Canon de Saneamiento para el tercer trimestre de 2016, y 
apertura del período de cobro. 

  Por Resolución de Alcaldía de fecha 7 de noviembre de 2016, ha sido aprobado el padrón 
cobratorio de la Tasa por Suministro de Agua, Recogida de Basuras, Alcantarillado y Canon de 
Saneamiento del tercer trimestre de 2016. 

  Los interesados podrán examinar dichos documentos en las ofi cinas municipales y presen-
tar, en su caso, las reclamaciones que procedan en el plazo de quince días siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el BOC. 

  El período voluntario para el pago de las cuotas será desde el día 10 de noviembre de 2016 
hasta el día 11 de enero de 2017, ambos inclusive pudiendo efectuarse el ingreso en el Ayun-
tamiento de Solórzano, todos los jueves de 16:00 h a 18:00 h, por los contribuyentes que no 
tengan domiciliado el cobro en entidades fi nancieras. 

  Transcurrido el plazo de ingreso anterior, las deudas que no se hayan satisfecho serán 
exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses de 
demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 

  Contra las liquidaciones de carácter tributario que se deriven de los presentes padrones, se 
podrá interponer recurso de reposición, ante esta Alcaldía, previo al contencioso-administrativo 
en el plazo de un mes, a contar desde la fi nalización del período de exposición al público de los 
citados padrones, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 del RDL 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

  Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los órganos de dicha Jurisdicción, en la forma y plazos 
determinados en la Ley 29/1998, de 13 de julio. Todo ello con independencia de que se pueda 
interponer cualquier otro recurso que se estime procedente por los interesados. 

 Solórzano, 7 de noviembre de 2016.  

 La alcaldesa / en funciones, 

 Gema Perojo García. 
 2016/10095 
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      4.4.OTROS

   AYUNTAMIENTO DE LIÉRGANES

   CVE-2016-10173   Información pública de la aprobación inicial de las Ordenanzas Fisca-
les reguladoras de las Tasas de Abastecimiento de Agua y de Sanea-
miento (Alcantarillado).

   El Pleno del Ayuntamiento de Liérganes, en sesión ordinaria celebrada el día 10 de noviem-
bre de 2016, acordó la aprobación provisional de la modifi cación de las Ordenanzas Fiscales 
reguladoras de: 

 — Tasa de Abastecimiento de Agua. 

 — Tasa de Saneamiento (Alcantarillado). 

 Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde 
el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que los in-
teresados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

 Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará apro-
bado defi nitivamente dicho Acuerdo. 

 Liérganes, 11 de noviembre de 2016. 

 El alcalde, 

 Santiago Rego Rodríguez. 
 2016/10173 
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       5.EXPROPIACIÓN FORZOSA
   AYUNTAMIENTO DE COMILLAS

   CVE-2016-10137   Aprobación inicial y exposición pública de la relación de los propieta-
rios y titulares de derechos afectados por el procedimiento de expro-
piación urgente de la servidumbre forzosa de acueducto en relación 
con la obra Acometidas Domiciliarias de Saneamiento en La Rabia. 
Expediente 453/2016.

   En este Ayuntamiento se tramita expediente de expropiación forzosa de carácter urgente, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, 
sobre Expropiación Forzosa. 

 Aprobada inicialmente la relación de los propietarios y titulares de derechos afectados por 
el procedimiento de expropiación urgente de la servidumbre forzosa de acueducto en relación 
con la obra Acometidas Domiciliarias de Saneamiento en La Rabia; cuya ocupación se consi-
dera necesaria a los efectos de dotar de saneamiento a las viviendas diseminadas de La Rabia 
y eliminar vertidos directos o indirectos a la ría de La Rabia. 

 En cumplimiento del artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre Expropiación 
Forzosa, se hace pública dicha relación a fi n de que, dentro del plazo de los quince días si-
guientes al de inserción del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de la Provincia de Cantabria 
y El Diario Montañés, quienes se estimen interesados en el procedimiento puedan presentar 
cuantos datos pudieran permitir la rectifi cación de errores padecidos en la relación que se hace 
pública y presentar, en su caso, alegaciones sobre la procedencia de la ocupación o disposición 
de aquellos. 

 El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias de 
este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma durante horario de ofi cina. 

 Comillas, 10 de noviembre de 2016.  

 La alcaldesa,  

 María Teresa Noceda Llano. 
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ANEXO 
RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS A EXPROPIAR 

ACOMETIDA 1 

Referencia catastral        Superficie 
Ocupación 
temporal   

Superficie servidumbre 
acueducto

39024A014001150000PQ 307 69 

Propietarios             Domicilio 
Fernando Herrera Coballes Barrio La Rabia número 5, 39528 Comillas 
Manuel Jorge Herrera Coballes Barrio La Rabia número 5, 39528 Comillas 
María Jesús Herrera García Urbanización Esmeralda, número 7-27, 

33590 Colombres, Asturias 

ACOMETIDA 4 

Referencia catastral        Sup-
Ocupada    

Ocupación 

39024A014000070000PZ    
Propietarios             Domicilio 

Valentín Ochoa Pérez Bº La Rabia. 39528 Comillas 

  

 2016/10137 
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   AYUNTAMIENTO DE COMILLAS

   CVE-2016-10138   Aprobación inicial y exposición pública de la relación de los propieta-
rios y titulares de derechos afectados por el procedimiento de expro-
piación urgente de la servidumbre forzosa de acueducto en relación 
con la obra Conexión de las redes de saneamiento y distribución de 
agua del futuro polígono industrial de Comillas. Expediente 937/2016.

   En este Ayuntamiento se tramita expediente de expropiación forzosa de carácter urgente 
para la ejecución de las obras de Conexión de las redes de saneamiento y distribución de agua 
del futuro polígono industrial de Comillas, de conformidad con lo establecido en el artículo 52 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre Expropiación Forzosa. 

 Aprobada inicialmente la relación de los propietarios y titulares de derechos afectados por 
el procedimiento de expropiación urgente de la servidumbre forzosa de acueducto en relación 
con la obra Conexión de las redes de saneamiento y distribución de agua del futuro polígono 
industrial de Comillas; cuya ocupación se considera necesaria a los efectos de dotar de sanea-
miento y abastecimiento de agua al futuro polígono industrial de Comillas. 

 En cumplimiento del artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre Expropiación 
Forzosa, se hace pública dicha relación a fi n de que, dentro del plazo de los quince días si-
guientes al de inserción del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de la Provincia de Cantabria 
y El Diario Montañés, quienes se estimen interesados en el procedimiento puedan presentar 
cuantos datos pudieran permitir la rectifi cación de errores padecidos en la relación que se hace 
pública y presentar, en su caso, alegaciones sobre la procedencia de la ocupación o disposición 
de aquellos. 

 El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias de 
este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma durante horario de ofi cina. 

 Comillas, 10 de noviembre de 2016.  

 La alcaldesa,  

 María Teresa Noceda Llano. 
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ANEXO 

  

 2016/10138 
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      6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

   CVE-2016-10163   Orden del consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación de 15 de 
noviembre de 2016, por la que se convocan para el año 2016, las 
ayudas destinadas a las Cofradías de Pescadores de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria y su Federación.

   Los artículos 25.5 y 25.10 del Estatuto de Autonomía para Cantabria, aprobado por Ley 
Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, establecen la competencia de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria de desarrollo legislativo y ejecución en materia de Corporaciones de Derecho 
Público representativas de intereses económicos y profesionales y ordenación del sector pes-
quero. Dicho traspaso de funciones y servicios, de la Administración del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Cantabria en materia de Cofradías de Pescadores, se produce con el Real Decreto 
1392/1996, de 7 de junio. 

 La Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado, establece en su artículo 45 
que las Cofradías de Pescadores son corporaciones de derecho público, sin animo de lucro, re-
presentativas de intereses económicos, que actúan cómo órganos de consulta y colaboración 
de las administraciones competentes en materia de pesca marítima y de ordenación del sector 
pesquero. Para facilitar el ejercicio de estas y otras funciones que pudieran encomendarse a 
las Cofradías y su Federación, por parte de esta Consejería se considera necesario otorgar una 
ayuda destinada a favorecer dichos fi nes. 

 De acuerdo con las bases reguladoras de las ayudas para ayudas a conceder, en régimen 
de concurrencia competitiva, a las Cofradías de Pescadores y su Federación, establecidas me-
diante Orden MED/49/2016, de 26 de octubre y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
23 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y en uso de 
las competencias que me confi ere el artículo 33.f), de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de 
Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 DISPONGO  

 Primero.- Objeto. 

 Es objeto de la presente orden convocar para el año 2016 las ayudas a conceder, en ré-
gimen de concurrencia competitiva, a las Cofradías de Pescadores y su Federación para la 
realización de actividades que supongan el cumplimiento de sus funciones como órganos de 
consulta y colaboración de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación, de acuerdo con 
las bases reguladoras aprobadas mediante Orden MED/49/2016, de 26 de octubre (BOC n.º 
212 de 4 de noviembre de 2016). 

 Segundo.- Benefi ciarios. 

 1. Tendrán la consideración de benefi ciarios aquellas Cofradías de Pescadores de Cantabria 
legalmente constituidas y su Federación que soliciten estas ayudas y las destinen a cumplir con 
sus obligaciones como órganos de consulta y colaboración con la Consejería de Medio Rural, 
Pesca y Alimentación para el desarrollo y mejora de la industria extractiva de la pesca y su 
comercialización y cumplan con las condiciones y obligaciones previstas en la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 
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 2. No podrán adquirir la condición de benefi ciarios quienes se hallaren en alguna de las cir-
cunstancias a que se refi eren los puntos 2 y 3 del artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, 
de 17 de julio, de subvenciones de Cantabria. 

 Tercero.- Obligaciones de los benefi ciarios. 

 1. Serán obligaciones de los benefi ciarios de estas ayudas, las establecidas en el artículo 13 
de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y en particular 
las siguientes: 

    a) Cumplir con las obligaciones mercantiles en materia de control y justifi cación de los 
estados contables y registro, con los libros contables, registros diligenciados y demás docu-
mentos debidamente auditados conforme a la legislación mercantil. 

    b) Estar al corriente de sus obligaciones de Derecho Público, en especial las tributarias y 
con la Seguridad Social. 

    c) No estar sometido a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de 
la Comisión que haya declarado la ayuda ilegal e incompatible con el Mercado Común. 

    d) Conservar los documentos justifi cativos de la aplicación de los fondos recibidos, inclui-
dos los electrónicos, para que puedan ser objeto de comprobación y control. 

    e) Someterse a las actuaciones de comprobación que puedan realizar los órganos de 
control competentes. 

    f) Acreditar ante la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación el cumplimiento de 
la fi nalidad objeto de la subvención, así como de los requisitos y condiciones que determinan 
la concesión de la ayuda. 

    g) Comunicar a la Dirección General de Pesca y Alimentación la obtención de subvencio-
nes o ayudas para la misma fi nalidad, procedentes de cualquiera otra administración o Ente 
Público o privado, nacional o internacional. 

    h) Facilitar cuanta información les sea requerida por la Intervención General del Gobierno 
de Cantabria, el Tribunal de Cuentas u otros Órganos competentes, sin perjuicio de lo estable-
cido en la normativa en materia de protección de datos. 

    i) En todas las actuaciones de publicidad, comunicación y difusión se hará constar que 
está subvencionado por el Gobierno de Cantabria. 

 2. Además de someterse a las actuaciones de control, seguimiento e inspección previstos 
por la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, los benefi cia-
rios de las ayudas, tienen la obligación de someterse al control que puedan realizar en cual-
quier momento la Dirección General de Pesca y Alimentación de la Consejería de Medio Rural, 
Pesca y Alimentación, la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, el Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes, para comprobar el cum-
plimiento de los compromisos adquiridos, aportando cuanta documentación le sea requerida. 

 Cuarto.- Actividades subvencionables. 

 1. Se consideran actividades subvencionables, siempre que hayan sido ejecutadas con pos-
terioridad al 31 de octubre de 2015 y hasta el 31 de octubre de 2016 inclusive, las siguientes: 

    a) Actividades de información y asesoramiento a sus miembros, referente a la normativa vi-
gente en materia pesquera, y en especial sobre ayudas establecidas por la Administración Pública. 

    b) Cursos y actividades de formación cultural y profesional de sus miembros, y en especial 
de uso de nuevas tecnologías en la pesca. 

    c) Promover y crear servicios sociales, culturales o recreativos para sus miembros. 

    d) Presentar en el Servicio de Pesca de la Comunidad Autónoma de Cantabria, propuestas 
de interés pesquero, y en especial, aquellas que supongan la explotación racional de los recur-
sos y mejora de las condiciones técnicas, económicas y sociales del trabajo. 
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    e) Contestar las consultas que la Administración efectúe en materias pesqueras, y en 
especial aquellas que se realicen para elaborar disposiciones de carácter general. 

    f) Elaborar estadísticas de captura y venta de acuerdo con los parámetros que establezca 
la Dirección General de Pesca y Alimentación de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

    g) Implantar un sistema de gestión medioambiental. 

    h) Los gastos corrientes de funcionamiento para la consecución del objeto de estas enti-
dades de Servicio Público 

    i) Gestionar y administrar aquellos bienes patrimoniales cedidos por las Administraciones 
públicas para el cumplimiento de sus fi nes. 

    j) Velar por el cumplimiento de las obligaciones de desembarco en puerto y venta en lonja 
de todas las capturas, y en general con la normativa en materia de pesca y comercialización 
hasta la primera venta, en su ámbito territorial. 

 2. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 18.000 € euros en el 
supuesto de prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, se de-
berán presentar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, solicitadas con carácter 
previo a la contracción del compromiso para la prestación del servicio, salvo que por las espe-
ciales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado sufi ciente número 
de entidades que lo presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la 
solicitud de la subvención. 

 3. Los benefi ciarios podrán, en todo caso, subcontratar totalmente la actividad subvencionada, 
de acuerdo con el artículo 30 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Quinto.- Cuantía máxima y fi nanciación. 

 1. Las subvenciones serán fi nanciadas con cargo a la aplicación presupuestaria 
05.05.415A.481, correspondiente a "Cofradías de Pescadores. Funcionamiento y Proyectos de 
Colaboración", con una cuantía total máxima de 170.000 euros. 

 2. La cuantía de las subvenciones concedidas vendrá determinada por la puntuación obte-
nida en la valoración de las solicitudes de acuerdo con lo establecido en el punto séptimo de 
esta orden y en ningún caso podrá exceder el 80% del total del coste de la actividad subven-
cionada, con un máximo anual de 46.000 € por sujeto benefi ciario. 

 3. El pago de la ayuda se realizará, una vez justifi cado el gasto y en la proporción justifi -
cada. 

 4. Las ayudas previstas en la presente Orden son compatibles con otras concedidas para 
el mismo fi n, siempre y cuando no suponga una sobrefi nanciación, por lo que el benefi ciario 
tendrá la obligación de comunicar su concesión conforme con el modelo normalizado que es-
tablezca la oportuna convocatoria. En el supuesto de que dicha fi nanciación supere el coste de 
la actividad, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 34 del Real Decreto 887/2006 de 21 
de julio por el que se aprueba el reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. 

 5. En todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por ésta 
u otras Administraciones o entes públicos, privados, nacionales o internacionales, podrá dar 
lugar a la modifi cación de la resolución de la concesión. 

 Sexto.- Solicitudes y documentación. 

 1. Las solicitudes se presentarán en el plazo de cinco días a partir del día siguiente al de la 
publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria del extracto de la convocatoria, utilizando para 
ello el modelo normalizado que se recoge en el anexo I, el cual se podrá obtener, en las depen-
dencias del Servicio de Actividades Pesqueras de la Dirección General de Pesca y Alimentación, 
así, como a través de Internet en la dirección: www.gobcantabria.es. 

 2. Las solicitudes se podrán presentar en el Registro de la Consejería de Medio Rural, Pesca 
y Alimentación (C/ Albert Einstein, 2, PCTCAN, C.P. 39011 Santander), en cualquier otro re-
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gistro o lugar de los previstos en el artículo 105, de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Ré-
gimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
debiéndose adjuntar a la misma la documentación prevista en el punto 5 de este apartado. 
Asimismo, se podrán presentar las solicitudes a través de registros telemáticos conforme a las 
disposiciones de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
Servicios Públicos. 

 3. La presentación de la solicitud de ayuda llevará implícita la aceptación de las obligaciones 
y demás requisitos establecidos en esta Orden. Asimismo conlleva la autorización al órgano con-
cedente para recabar los certifi cados acreditativos de hallarse al corriente del cumplimiento de 
las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. El solicitante puede denegar expresamente 
el consentimiento, debiendo en este caso aportar los correspondientes certifi cados acreditativos. 

 4. Si analizada la documentación presentada se observara que existen defectos formales 
u omisión de alguno de los documentos exigidos, se requerirá al interesado para que en el 
plazo de diez días subsane o aporte la documentación preceptiva, con la advertencia de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición previa resolución expresa. Este 
requerimiento de subsanación también se hará si de las certifi caciones obtenidas resulta que 
el solicitante no está al día en el pago de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Pública 
Estatal y con la Seguridad Social, así como con la Hacienda Autonómica, siendo de aplicación, 
en estos casos, el plazo máximo de diez días para su subsanación. 

 5. Todas las solicitudes vendrán acompañadas de la siguiente documentación: 

    a) Fotocopias compulsadas del C.I.F. y del N.I.F. del fi rmante de la solicitud, o autorización 
expresa de su consulta a la Dirección General de Pesca y Alimentación, señalando la opción en 
el anverso de la solicitud. 

    b) Copia del balance y cuenta de pérdidas y ganancias del año anterior, debidamente registrado. 

    c) Memoria de los proyectos programados para el año en curso. 

    d) Autorización a la Dirección General de Pesca y Alimentación para recabar vía telemática 
los certifi cados de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (A.E.A.T.) y de la Tesorería 
General de la Seguridad Social que permitan comprobar si el solicitante está al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Pública Estatal y con la Seguridad 
Social En el supuesto de que el solicitante no otorgara expresamente dicha autorización, de-
berá presentar los oportunos certifi cados junto con su solicitud de subvención. Deberá señalar 
la opción en el anverso de la solicitud. La acreditación de estar al corriente en sus obligaciones 
con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria se realizará de ofi cio. 

    e) Declaración del solicitante de otras ayudas solicitadas o concedidas para la fi nanciación 
del proyecto (Anexo II). 

    f) Certifi cado del Secretario donde conste el número de miembros de la Cofradía durante 
el año anterior. 

    g) Certifi cado del Secretario indicando el volumen total de ventas de pescado y el valor 
de las mismas durante el año anterior. 

    h) Declaración responsable de no hallarse en alguna de las circunstancias a que se refi e-
ren los puntos 2 y 3 del artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de subven-
ciones de Cantabria, o indicación expresa de esta circunstancia en la solicitud. 

 Séptimo.- Valoración de las solicitudes. 

 1. Las ayudas reguladas en la presente Orden se concederán a través del procedimiento or-
dinario de concurrencia competitiva. Los criterios que se tendrán en cuenta para la priorización 
de las solicitudes y determinación de la cuantía de la ayuda, con una valoración máxima de 10 
puntos por proyecto, serán los siguientes: 

    a) Interés del proyecto y de los objetivos propuestos: Máximo 1,5 puntos. 

   1) Por cada propuesta de interés pesquero, y en especial, aquellas que supongan la ex-
plotación racional de los recursos y mejora de las condiciones técnicas, económicas y sociales 
del trabajo: 0,50 puntos. 
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   2) Por la elaboración de las estadísticas anuales de capturas y ventas: 0,50 puntos. 

   3) Por cada curso de formación programado: 0,50 puntos. 

    b) Alcance del programa: Máximo 1,5 puntos. 

   1) Por cada actividad programada de información y asesoramiento, referente a la nor-
mativa pesquera: 0,50 puntos. 

   2) Por cada actividad programada de información y asesoramiento, referente a ayudas 
al sector pesquero: 0,50 puntos. 

    c) Número de participantes: Máximo 2 puntos. 

   1) Por cada 20 participantes en actividades sociales, culturales o recreativas: 0,25 puntos. 

   2) Por cada 10 participantes en cursos y actividades de formación: 1 punto. 

    d) Interés social: Máximo 2 puntos. 

   1) Programas de promoción de servicios sociales, culturales o recreativos: 1 punto. 

   2) Cursos y actividades de formación cultural y profesional, y en especial de uso de 
nuevas tecnologías en la pesca: 1 punto. 

    e) Interés medioambiental y de explotación sostenible: Máximo 3 puntos. 

   1) Implantación de sistemas de gestión medioambiental: 1 punto. 

   2) Programas que supongan la explotación racional de los recursos: 2 puntos. 

 Octavo.- Instrucción del procedimiento. 

 1. La instrucción del procedimiento corresponderá a la Dirección General de Pesca y Alimen-
tación, quien podrá realizar de ofi cio cuantas actuaciones estime necesarias en orden a la de-
terminación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba formular 
la propuesta de resolución. 

 2. Las solicitudes serán analizadas y valoradas por un Comité de Valoración compuesto por 
la persona titular de la Dirección General de Pesca y Alimentación, o persona en quien delegue, 
en calidad de presidenta, la persona responsable del Servicio de Actividades Pesqueras, y dos 
personas funcionarias de perfi l técnico pertenecientes al Servicio de Actividades Pesqueras, 
actuando una de ellas como secretaria. 

 3. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, for-
mulará propuesta de resolución defi nitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación de 
solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, especifi cando 
su evaluación y criterios de valoración seguidos para efectuarla. 

 Noveno.- Resolución. 

 1. En el plazo máximo de tres meses a partir de la publicación del extracto de la convocato-
ria, el Consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación resolverá y notifi cará la concesión de las 
ayudas en función del límite cuantitativo establecido en el artículo 9.1 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de subvenciones de Cantabria. Las solicitudes de ayuda no resueltas 
y notifi cadas en dicho plazo se entenderán desestimadas. 

 2. La resolución por la que se deniegue o conceda la subvención será notifi cada a los inte-
resados de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y se 
le dará publicidad en los términos establecidos en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones 

 3. Contra la resolución del Consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, que no pone fi n 
a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno en el 
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la notifi cación. Si la resolución no fuera 
expresa, se podrá recurrir en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que, 
de acuerdo con su normativa específi ca, se produzcan los efectos del silencio administrativo. 
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La resolución del recurso de alzada agotará la vía administrativa, y frente a la misma solo se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo. 

 Décimo.- Plazo de ejecución y justifi cación. 
 1. Los benefi ciarios tendrán de plazo para justifi car la totalidad del gasto derivado de las 

actividades subvencionadas hasta el 1 de diciembre de 2016. 
 2. La referida justifi cación del gasto se deberá efectuar presentando ante la Dirección Ge-

neral de Pesca y Alimentación, los siguientes documentos: 
    a) Certifi cado emitido por el Secretario, con el "visto bueno" del Presidente, respecto 

del gasto total efectuado en concepto de funcionamiento y el destino dado a la subvención de 
acuerdo con lo previsto en la concesión de la subvención. 

    b) Memoria de las actividades realizadas. 
    c) Relación clasifi cada de los gastos e inversiones de la actividad, con identifi cación del 

acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 
    d) Facturas y justifi cantes de pago de los gastos efectuados (originales y fotocopias) ex-

pedidas de acuerdo con el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, junto con resguardo 
del documento bancario que acredite el pago indicando titular, facturador y concepto debida-
mente identifi cados. Los pagos deberán haber sido efectuados con anterioridad a la fi nalización 
del periodo de justifi cación. 

 3. Si las inversiones justifi cadas fueran inferiores a la inversión máxima subvencionable 
prevista en la resolución, y siempre que dicha inversión justifi cada cumpla con los objetivos y 
fi nalidades previstos en esta Orden, la ayuda se reducirá proporcionalmente. El mayor coste de 
la inversión en ningún caso dará derecho a un aumento de la cuantía de la subvención. 

 Undécimo.- Reintegros y régimen sancionador. 

 1. Serán causas de revocación y reintegro de la subvención concedida las establecidas en 
el artículo 38 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, 
y en particular: 

    a) El incumplimiento de las condiciones establecidas en la resolución de concesión de la 
ayuda, y en la presente Orden. 

    b) El incumplimiento de las normas de la Política Pesquera Común, de conformidad con lo 
previsto en la normativa comunitaria. 

    c) El ocultamiento o falseamiento de datos que hayan servido para la concesión de la 
subvención o para justifi car el destino de la misma. 

    d) Destinar la subvención a fi nes distintos de los que fundamentaron su concesión. 

    e) La negativa a someterse al control de la subvención o realizar acciones que difi culten 
la misma. 

 2. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de interés de demora 
correspondiente desde el momento de pago de la subvención hasta la fecha en que se reintegren 
voluntariamente los fondos percibidos o se acuerde la procedencia del reintegro, en los casos 
previstos en el artículo 38 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 3. El órgano competente para el inicio del expediente de reintegro será la Directora General 
de Pesca y Alimentación, correspondiendo su resolución al órgano concedente de la subvención. 

 4. El régimen sancionador aplicable, en su caso, será el establecido en el Título IV de la Ley 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Santander, 15 de noviembre de 2016. 

 El consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, 

 Jesús Miguel Oria Díaz.  
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CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA 
Y ALIMENTACIÓN 

Dirección General de Pesca y Alimentación 

ESPACIO RESERVADO PARA EL REGISTRO 

ANEXO I 

SOLICITUD DE AYUDA ORDEN                                                 , POR LA QUE SE CONVOCAN PARA 2016 LAS AYUDAS A 
LAS COFRADIAS DE PESCADORES DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CANTABRIA Y SU FEDERACION 

Página 1 de 5
Datos de la persona o entidad solicitante 

NIF/CIF/NIE/Nº Pasaporte Nombre o razón social 

Tipo de vía Nombre de vía Núm Portal Blq Esc Piso Puerta C.P

              

Localidad Municipio Provincia

Tfno. Móvil Tfno. Fijo Fax Correo electrónico 

IBAN

Titular de la cuenta 

Datos de la persona representante (cumplimentar sólo en el caso de que la persona interesada actúe por medio de representante) 

NIF/CIF/NIE/Nº Pasaporte Nombre o razón social Apellido 1 Apellido2

Tipo de vía Nombre de vía Núm Portal Blq Esc Piso Puerta C.P

             

Localidad Municipio Provincia

Tfno. Móvil Tfno. Fijo Fax Correo electrónico 

Declara

Que conoce y acepta las condiciones dispuestas en la presente Orden y se compromete a su cumplimiento 

Que no incurre en ninguna de las circunstancias previstas en el art. 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de subvenciones de 
Cantabria.

Que conozco la obligación de comunicar al gestor, con anterioridad a su realización, cualquier variación en las inversiones previstas en el 
proyecto presentado. 

Que bajo su responsabilidad todos los datos que acompañan a esta solicitud son ciertos. 

Solicita

Que según lo previsto en la presente Orden le sea concedida una subvención sobre un coste de       € 
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Documentos adjuntos
Página 2 de 5

  Copia del  balance y cuenta de pérdidas y ganancias del año anterior, debidamente registrado. 

  Memoria de los proyectos programados para el año en curso. 

  Declaración del solicitante de otras ayudas solicitadas o concedidas para la financiación del proyecto (Anexo II). 

  Certificado del Secretario donde conste el número de miembros de la Cofradía durante el año anterior. 

  Certificado del Secretario indicando el volumen total de ventas de pescado y el valor de las mismas durante el año anterior. 

Documentación acreditativa de la identidad del interesado y en su caso de su representante legal 

  Se aporta con la solicitud    Se autoriza la consulta 

Documentación acreditativa del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la AEAT y con la Seguridad Social 

  Se aporta con la solicitud    Se autoriza la consulta 

Autorizo a la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria a recabar los datos relativos a los documentos 
seleccionados en esta solicitud. 

En      , a       de       de 2016 

Fdo.:       

Dirigido a: EXCMO. SR. CONSEJERO DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN 
(EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN LA LEY ORGANICA 15/1999, DE 13 DE DICIEMBRE, DE PROTECCION DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL, EL GOBIERNO DE 
CANTABRIA LE INFORMA QUE LOS DATOS PERSONALES RECOGIDOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO ESTARAN INCORPORADOS EN FICHEROS AUTOMATIZADOS
TITULARIDAD DE ESTA ADMINISTRACION, SUS DATOS ESTAN A SU ENTERA DISPOSICION. TIENE DERECHO A ACCEDER A ELLOS PUDIENDO RECTIFICARLOS O 
CANCELARLOS SI ASI NOS LO COMUNICASE. 
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CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA 
Y ALIMENTACIÓN 

Dirección General de Pesca y Alimentación 

ESPACIO RESERVADO PARA EL REGISTRO 

ANEXO II 

Declaración de otras ayudas solicitadas o concedidas para la misma finalidad 

D/ña.       , con N.I.F.       

en representación de la entidad       , con 

C.I.F./N.I.F.              como solicitante de ayudas al amparo de la Orden, por la que se 

convocan para 2016 las ayudas a las Cofradías de Pescadores de la Comunidad Autónoma de Cantabria y su Federación, 
Declara: 

  No ha solicitado u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad. 

  Sí ha solicitado u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad. 

Fecha
solicitud Tipo de ayuda e importe Organismo concedente Fecha

concesión 

                        

                        

                        

Lo que declara en      , a       de       de 2016 

Fdo.:       

Dirigido a: EXCMO. SR. CONSEJERO DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN 
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CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA 
Y ALIMENTACIÓN 

Dirección General de Pesca y Alimentación 

ESPACIO RESERVADO PARA EL REGISTRO 

ANEXO III JUSTIFICACIÒN 

D/ña.       

SECRETARIO / INTERVENTOR DE LA COFRADIA DE PESCADORES DE       

CERTIFICA 

Que las facturas que se relacionan a continuación corresponden a los gastos realizados en las inversiones en ejecución 
material de obras/estudios/planes/proyectos, llevados a cabo por esta Cofradía, subvencionados por la Consejería de Medio 
Rural, Pesca y Alimentación, al amparo de la Orden, por la que se y la convocan para el año 2016 las ayudas de 
concurrencia competitiva destinadas a las Cofradías de Pescadores de la Comunidad Autónoma de Cantabria y su 
Federación, y que se han realizado con cargo al presupuesto. 

CONCEPTO DEL GASTO Nº
FACTURA 

FECHA 
FACTURA 

PROVEEDOR
(CIF / NIF) IMPORTE FECHA 

DE PAGO 
                                    
                                    
                                    
                                    
                                    
                                    
                                    
                                    
                                    
                                    
Suma Total: 

Para que así conste y sirva de justificación ante la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación 
expido la presente, 
en      , a       de       de 2016 

Vº Bº El Secretario / Interventor 
El Presidente 

Fdo.:       Fdo.:       

Dirigido a: EXCMO. SR. CONSEJERO DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN 
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CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA 
Y ALIMENTACIÓN 

Dirección General de Pesca y Alimentación 

ESPACIO RESERVADO PARA EL REGISTRO 

ANEXO III  

CONCEPTO DEL GASTO Nº
FACTURA 

FECHA 
FACTURA 

PROVEEDOR
(CIF / NIF) IMPORTE FECHA 

DE PAGO 
                                    
                                    
                                    
                                    
                                    
                                    
                                    
                                    
                                    
                                    
                                    
                                    
                                    
                                    
                                    
                                    
                                    
                                    
                                    
                                    
                                    
                                    
                                    
                                    
                                    
                                    
                                    
                                    
                                    
                                    
                                    
                                    
                                    
                                    
                                    
                                    
Suma Total:   

Dirigido a: EXCMO. SR. CONSEJERO DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN 

  

 2016/10163 
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   CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

   CVE-2016-10172   Extracto de la Orden del consejero de Medio Rural, Pesca y Alimen-
tación de 15 de noviembre de 2016, por la que se convocan para el 
año 2016, las ayudas destinadas a las Cofradías de Pescadores de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria y su Federación.

   BDNS (Identif.): 322573. 

 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultase en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/index): 

 Primero. Benefi ciarios. 

 Tendrán la consideración de benefi ciarios aquellas Cofradías de Pescadores de Cantabria 
legalmente constituidas y su Federación que soliciten estas ayudas y las destinen a cumplir con 
sus obligaciones como órganos de consulta y colaboración con la Consejería de Medio Rural, 
Pesca y Alimentación para el desarrollo y mejora de la industria extractiva de la pesca y su 
comercialización y cumplan con las condiciones y obligaciones previstas en la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Segundo. Objeto. 

 Es objeto de la presente Orden convocar para el año 2016 las ayudas a conceder, en ré-
gimen de concurrencia competitiva, a las Cofradías de Pescadores y su Federación para la 
realización de actividades que supongan el cumplimiento de sus funciones como órganos de 
consulta y colaboración de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación. 

 Tercero. Bases reguladoras. 

 Orden MED/49/2016, de 26 de octubre, por la que se establecen las bases reguladoras de 
las ayudas destinadas a las Cofradías de Pescadores de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
y a su Federación (BOC nº 212, de 4 de noviembre de 2016). 

 Cuarto. Cuantía. 

 1. Las subvenciones serán fi nanciadas con cargo a la aplicación presupuestaria 
05.05.415A.481, correspondiente a "Cofradías de Pescadores. Funcionamiento y Proyectos de 
Colaboración", con una cuantía total máxima de 170.000 euros. 

 2. La cuantía de las subvenciones concedidas vendrá determinada por la puntuación obte-
nida en la valoración de las solicitudes de acuerdo con lo establecido en el punto séptimo de 
esta Orden y en ningún caso podrá exceder el 80% del total del coste de la actividad subven-
cionada, con un máximo anual de 46.000 € por sujeto benefi ciario. 

 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 

 1.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de cinco días a partir del día siguiente al de 
la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria del extracto de la convocatoria, utilizando para 
ello el modelo normalizado que se recoge en el Anexo I, el cual se podrá obtener, en las depen-
dencias del Servicio de Actividades Pesqueras de la Dirección General de Pesca y Alimentación, 
así, como a través de Internet en la dirección: www.gobcantabria.es. 

 2.- Las solicitudes se podrán presentar en el Registro de la Consejería de Medio Rural, Pesca 
y Alimentación (C/ Albert Einstein, 2, PCTCAN, CP 39011 Santander), en cualquier otro registro 
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o lugar de los previstos en el artículo 105, de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régi-
men Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
debiéndose adjuntar a la misma la documentación prevista en el punto 5 de este apartado. 
Asimismo, se podrán presentar las solicitudes a través de registros telemáticos conforme a las 
disposiciones de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
Servicios Públicos. 

 Santander, 15 de noviembre de 2016. 

 El consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, 

 Jesús Miguel Oria Díaz. 
 2016/10172 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LIÉBANA

   CVE-2016-7641   Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar 
en Frama.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 190.3 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de 
Ordenación Territorial y Régimen Jurídico del Suelo de Cantabria, se hace público la concesión 
de Licencia de Primera Ocupación  para la reforma y rehabilitación de vivienda unifamiliar en el 
pueblo de Frama (Cabezón de Liébana), cuyos datos se consignan a continuación: 

 Fecha de la concesión: 16 de agosto de 2016. 

 Órgano: Junta de Gobierno Local. 

 Promotor: Don Mariano Guardo Merino. 

 Dirección de la licencia: Máximo Díaz Sánchez. 

 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, se puede interponer 
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento de 
Cabezón de Liébana, de conformidad con los artículos 116 y 117 de Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación 
del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición 
potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea re-
suelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio 
de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente. 

 Cabezón de Liébana, 18 de agosto de 2016.  

 El alcalde,  

 Jesús Fuente Briz. 
 2016/7641 
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     AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2016-10110   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria número 208, de 28 de octubre de 2016, de información pública 
de modifi cación defi nitiva del Plan General de Ordenación Urbana para 
reconocimiento de carácter urbano de parcela en Cacicedo.

   Advertido error en el titulo del anuncio referenciado, se procede a su modifi cación. 

 — Donde dice: Información pública de modifi cación inicial del Plan General de Ordenación 
Urbana para reconocimiento de carácter urbano de parcela en Cacicedo. 

 — Debe decir: Información pública de aprobación con carácter defi nitivo el expediente de 
Modifi cación del Plan General de Ordenación Urbana de Camargo para reconocimiento de ca-
rácter urbano de parcela en Cacicedo. 

 Camargo, 9 de noviembre de 2016. 

  La alcaldesa,  

 Esther Bolado Somavilla. 
 2016/10110 
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      7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

  DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

   CVE-2016-10196   Anuncio de concesión demanial en el dominio público portuario del 
Puerto Deportivo de Laredo para la utilización de determinadas insta-
laciones de atraque.

   Órgano de otorgamiento de la concesión: Consejero de Obras Públicas y Vivienda. 

 Objeto: Ocupación de dominio público portuario para la utilización de determinadas insta-
laciones de atraque. 

 Canon mínimo, parte fi ja: 117.958,87, IVA excluido, de conformidad con la cláusula E del 
Pliego de Bases. 

 Plazo de concesión: Siete (7) años, sin posibilidad de prórroga. 

 Fianza provisional: 16.514,24 €. 

 Criterios de adjudicación: Conforme a la cláusula K del Pliego de Bases. 

 Presentación de ofertas: En las dependencias del Servicio de Puertos del Gobierno de Can-
tabria, calle Alta, 5, tercera planta, de Santander (teléfono 942 208 642, fax 942 207 353), 
hasta las 14:00 horas del vigésimo día natural siguiente a la publicación de este anuncio en 
el BOC; en caso de coincidir en sábado o festivo se aplazará hasta la misma hora del día si-
guiente hábil. En estas dependencias se encuentran el Pliego de Bases y demás documentación 
del contrato a disposición de los licitadores, y también estarán disponibles en la página web: 
http://www.puertosdecantabria.es/noticias. 

 Procedimiento de adjudicación: De acuerdo con el artículo 39 de la Ley 5/2004, de 16 de 
noviembre, de Puertos de Cantabria. 

 Modelo de proposición y documentación que deben presentar los licitadores: La señalada en 
las cláusulas 5 y 6 del Pliego de Bases. 

 Santander, 15 de noviembre de 2016. 

 El director general de Obras Públicas, 

 Jóse Luis Gochicoa González. 
 2016/10196 
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     CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACIÓN, MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE

   CVE-2016-9939   Anuncio del cambio de razón social de la Autorización Ambiental In-
tegrada número 018/2006. Término municipal de El Astillero.

   Con fecha 30 de abril de 2008, la Dirección General de Medio Ambiente dicta Resolución 
por la que se le otorga a la empresa Oxital España, S. L. Autorización Ambiental Integrada y 
se formula Declaración de Impacto Ambiental para el conjunto de instalaciones que conforman 
el Proyecto de Planta de Tratamiento de Lodos, con una capacidad de tratamiento de 720 to-
neladas día, ubicado en el polígono industrial de Guarnizo, dentro del término municipal de El 
Astillero. Esta Resolución es publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 143, de fecha 
23 de julio de 2008. 

 Con fecha 24 de octubre de 2016, Oxital España, S. L. comunica un cambio de denominación 
social pasando a ser Oxital Servicios, S. L., adjuntando para ello diversa documentación acreditativa. 

 Consecuentemente con lo que antecede, se procede al cambio de titularidad, pasando a 
ser la sociedad de responsabilidad limitada, denominada Oxital Servicios, S. L., con domicilio 
social en la parcela 78-C del polígono industrial de Guarnizo, término municipal de El Astillero 
y provista de C.I.F. número B-39272331, el titular del referido Proyecto. 

 Santander, 8 de noviembre de 2016. 

 El director general de Medio Ambiente, 

 Miguel Ángel Palacio García. 
 2016/9939 
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     CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO

   CVE-2016-9824   Resolución que otorga concesión para aprovechamiento de caudal de 
agua de la fuente Quicón en Sierra Ramurero, Silió, término munici-
pal de Molledo, para usos ganaderos. Expediente A/39/10761.

   De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico 
aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril (Boletín Ofi cial del Estado del día 30), se 
hace público, para general conocimiento, que por resolución de la Confederación Hidrográfi ca 
del Cantábrico, de fecha 28 de octubre de 2016 y como resultado del expediente incoado al 
efecto, le ha sido otorgada a Gustavo Terán Saiz, la oportuna concesión para aprovechamiento 
de un caudal máximo instantáneo de 0,06 l/s de agua de la fuente Quicón en Sierra Ramurero, 
Silió, término municipal de Molledo (Cantabria), con destino a usos ganaderos. 

 Oviedo, 28 de octubre de 2016. 

 El secretario general, 

 P.D. el comisario de Aguas adjunto (Resolución de 13/12/2004, «Boletín Ofi cial del Es-
tado» de 11/01/2005, 

 declarada vigente por Resolución de 25/07/2008), 

 Jorge Rodríguez González. 
 2016/9824 
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      7.3.ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2016-10065   Resolución disponiendo la inscripción y publicación del Acuerdo de la 
Comisión Negociadora del IX Convenio Colectivo de la empresa Robert 
Bosch España, Fábrica de Treto, S.A.U., para el período 2016-2020.

   Código 39002122011995. 

 Visto el texto del IX Convenio Colectivo de la empresa Robert Bosch España, Fabrica de 
Treto, S. A.U. con vigencia durante el periodo 2016-2020, suscrito por la Comisión Negocia-
dora del mismo integrada por las personas legitimadas en representación de las partes y, de 
conformidad con el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 2/1015, de 23 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y los artículos 2 
y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de los Acuerdos y 
Convenios Colectivos de Trabajo; y, en relación con lo señalado en el Real Decreto 1900/1996, 
de 2 de agosto, sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la Administración del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Cantabria y Decreto 88/1996, de 3 de septiembre, sobre Asunción 
de Funciones y Servicios Transferidos, así como el Decreto 3/2015, de 10 de julio, de reorga-
nización de las Consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y el 
Decreto 83/2015, de 31 de julio, por el que se modifi ca parcialmente la Estructura Básica de 
las Consejerías del Gobierno de Cantabria. 

 ACUERDA 

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a su depósito. 

 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución y del texto del Convenio Colectivo de 
referencia en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 14 de noviembre de 2016. 

 La directora general de trabajo, 

 Ana Belén Álvarez Fernández. 
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      7.5.VARIOS

   MANCOMUNIDAD SERVICIOS SOCIALES SIETE VILLAS

   CVE-2016-10098   Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza reguladora de 
las Prestaciones de Emergencia Social.

   El Pleno de esta Mancomunidad, en sesión celebrada el día 13 de octubre de 2016, acordó 
aprobar inicialmente la Ordenanza reguladora de las Prestaciones de Emergencia Social, la 
cual se expone al público por plazo de un mes a efectos de reclamaciones. 

 Noja, 31 de octubre de 2016. 

 El presidente, 

 Juan José Barruetabeña Manso. 
 2016/10098 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3  DE SANTANDER

   CVE-2016-10176   Notifi cación de suspensión de actos de conciliación y vista en proce-
dimiento de despidos/ceses en general 156/2016.

   Don Miguel Sotorrío Sotorrío, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Número Tres de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de despidos/ceses en general, con 
el número 156/2016 a instancia de don Ángel Gutiérrez Saiz, don Félix García Fernández, don 
Benedicto Luis García González y don Manuel José Martínez San Millán frente a Tecnologías Au-
xiliares de Fundición, S. L., Leading Enterprises, S. L., Mantenimientos Integrales del Besaya, 
S. L., Mecánica Industrial Buelna, S. L., Taller de Modelos y Troqueles, S. L., Leading Aragón, 
S. L., Leading Faility Services, S. L., Fundcion Leading Innova, Leading Internacional Industrial 
Trust, S. L., Leading Integra Internacional, S. L., Industrias Plásticas del Pirineo, S. L.U, Técni-
cas Aplicadas de Mecanosoldadura, S. L., Alonso Fernández Iversiones, S. L., FOGASA y Cargas 
y Descargas Alonso, S. L., en los que se ha dictado resolución de fecha 15 de noviembre de 
2016, del tenor literal siguiente: 

 Visto el estado que mantienen las actuaciones, se acuerda la suspensión de los actos de 
conciliación y vista fi jada para el día 22 de noviembre de 2016, hasta que cualquiera de las 
partes inste su reanudación o la parte actora desista de la demanda. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso de reposición por escrito ante el letrado de la Administración de Justicia 
que la dicta, en el plazo de tres días contados desde el siguiente a su notifi cación, expresándose 
la infracción en que la resolución hubiere incurrido, sin perjuicio del cual se llevará a efecto. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a Industrias Plásticas del Pirineo, S. L.U y Técnicas Aplicadas de Mecanosoldadura, S. L., 
en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 15 de noviembre de 2016. 

 El letrado de la Administración de Justicia, 

 Miguel Sotorrío Sotorrío. 
 2016/10176 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2016-10133   Notifi cación de sentencia 248/2016 en juicio verbal 727/2016.

   Don José María García Pino, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera 
Instancia Número Cuatro de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de juicio verbal (250.2), a instan-
cia de doña Noemí Colsa Agudo, frente a don Ramón Barquín Díaz, en los que se ha dictado 
sentencia núm. 248/2016, de fecha 8 de noviembre de 2016, contra la que cabe recurso de 
apelación a interponer en un plazo de veinte días hábiles contado a partir del día siguiente a 
su publicación. 

 En el Juzgado podrán los interesados tener conocimiento íntegro de su contenido. 

 Se hace constar que doña Noemí Colsa Agudo tiene reconocido el benefi cio de justicia gratuita. 

 Se libra el presente extracto para que sirva de notifi cación a Ramón Barquín Díaz en ig-
norado paradero, mediante su publicación en el Boletín Ofi cial de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

 Santander, 9 de noviembre de 2016. 

 El letrado de la Administración de Justicia, 

 José María García Pino. 
 2016/10133 
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     JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2016-10114   Notifi cación de sentencia en juicio sobre delitos leves 1596/2016.

   Doña María del Carmen Ruisoto Rioja, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de Instrucción Número Uno de Santander. 

 Doy fe y testiminio: Que en el juicio sobre delitos leves nº 1596/2016 se ha dictado senten-
cia, con fecha 3 de noviembre de 2016, condenatoria siendo: 

 Denunciado Sr. Panagiotis Tsarantanis, NIE X9903162Y. 

 Cuyo texto íntegro puede ser conocido por el interesado en esta ofi cina judicial, la cual no es 
fi rme ya que, contra ella puede interponerse recurso de apelación, recurso que en su caso, deberá 
presentarse ante este Juzgado en el plazo de cinco días a partir del siguiente a esta publicación. 

 Y para que conste y sirva de notifi cación por edictos al SR. Panagiotis Tsarantanis, actual-
mente en paradero desconocido, expido el presente. 

 Santander, 10 de noviembre de 2016. 

 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María del Carmen Ruisoto Rioja. 
 2016/10114 
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   JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2016-10115   Notificación de sentencia en juicio inmediato sobre delitos 
leves 1342/2016.

   Doña María del Carmen Ruisoto Rioja, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de Instrucción Número Uno de Santander. 

 Doy fe y testimonio: Que en el juicio inmediato sobre delitos leves nº 1342/2016 se ha 
dictado sentencia, con fecha 31 de agosto de 2016, condenatoria siendo: 

 Denunciado Sr. Panagiotis Tsarantanis, NIE X9903162Y. 

 Cuyo texto íntegro puede ser conocido por el interesado en esta ofi cina judicial, la cual no es 
fi rme ya que, contra ella puede interponerse recurso de apelación, recurso que en su caso, deberá 
presentarse ante este Juzgado en el plazo de cinco días a partir del siguiente a esta publicación. 

 Y para que conste y sirva de notifi cación por edictos al Sr. Panagiotis Tsarantanis, actual-
mente en paradero desconocido, expido el presente. 

 Santander, 10 de noviembre de 2016. 

 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María del Carmen Ruisoto Rioja. 
 2016/10115 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCIÓN Nº 4 DE TORRELAVEGA

   CVE-2016-10112   Citación para la celebración de vista oral en juicio sobre delitos 
leves 762/2016.

   Doña María Damaris de Pablo Martín, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción Número Cuatro de Torrelavega. 

 Doy fe y testimonio: Que en el juicio sobre delitos leves número 762/2016 se ha acordado 
la publicación mediante edictos de resolución dictada en el referido procedimiento y que es del 
siguiente tenor literal: 

 CÉDULA DE CITACIÒN 

 Órgano que ordena citar: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número Cuatro de Torrelavega. 

 Resolución que lo acuerda: Resolución de esta fecha dictada por el/la letrado/a de la Ad-
ministración de Justicia del citado órgano en el juicio sobre delitos leves 0000762/2016 arriba 
referenciado seguido por delito leve de amenazas condicionales. 

 Persona que se cita: Don Sergio Carda Rodríguez. 

 Se le cita en calidad de: Denunciado. 

 Objeto de la citación: Asistir a la celebración de la vista del juicio oral. 

 Lugar, día y hora donde debe comparecer: El día 16 de diciembre de 2016, a las 10:00 ho-
ras, en la Sala de Vistas Número Cuatro. 

 PREVENCIONES LEGALES 

 1. Se le hace saber que el juicio podrá celebrarse sin su presencia, pero si reside en la 
demarcación de este Juzgado y no comparece ni alega justa causa que se lo impida, podrá im-
ponérsele una multa de 200 a 2.000 euros, y demás perjuicios que hubiere lugar en derecho. 

  

 2. Deberá comparecer al acto de juicio con todos los medios de prueba de que intente va-
lerse (testigos, documentos, peritos...). 

  

 3. Puede acudir asistido de abogado/a, si bien no es obligatorio. 

  

 4. Si reside fuera de la demarcación del Juzgado no tiene obligación de concurrir al acto 
del juicio y podrá dirigir al Juzgado escrito alegando lo que estime conveniente en su defensa, 
así como apoderar a abogado/a o procurador/a que presente en ese caso las alegaciones y las 
pruebas de descargo que tuviere. 
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 5. Teniendo en cuenta que, en caso de condena, el importe de la multa puede depender 
de su solvencia económica, deberá aportar al acto del juicio documentación acreditativa de 
su situación económica y cargas familiares (nómina, tarjeta del INEM en caso de desempleo, 
declaración de renta, hipoteca, Libro de Familia, etc.). 

  

 6. Se le hace saber que deberá entregar la presente cédula de citación en la Secretaría de 
este Juzgado el día del señalamiento indicado en la misma, debiendo presentarse con el docu-
mento nacional de identidad o similar. 

  

 7. Se le hace saber que en la primera comparecencia deberá designar, si dispone de ellos, 
una dirección de correo electrónico y un número de teléfono a los que se les remitirán las co-
municaciones y notifi caciones. 

 RESUMEN DE LOS HECHOS OBJETO DE LA DENUNCIA  

 Hechos: Amenazas condicionales. 

 Lugar: Mogro. 

 Fecha de los hechos: 8 de septiembre de 2016. 

 Denunciado/a: Don Sergio Carda Rodríguez. 

 En Torrelavega, a 15 de noviembre de 2016. 

 El/la letrado/a de la Administración de Justicia. 

 Persona a citar: Sergio Carda Rodríguez. 

 Y para que conste y sirva de notifi cación a don Sergio Carda Rodríguez, actualmente en 
paradero desconocido, expido el presente. 

 Torrelavega, 15 de noviembre de 2016. 

 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María Damaris de Pablo Martín. 
 2016/10112      
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